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HORARIO DE INVIERNO

Para la’ publicación da avisos en
?] BOLETIN. OFICIAL, regirá

el siguiente horario:

: De Lunes a Viernes: dé 6 á
12 horas.

Días Sábados: de 8 á i 1 horas.

s*M<x»(va»aHncCBisaxmxn»uatMaHSJcuuans>«fi»naacsExeni3sn<azuswnrxacscé.**cn?n:zAáuasc&«te~{aswmrá«*>

PODER EJ=ECUT¡VO
GOBEHNADOK DE LA PRO VENCIA -

Doctor D. LUCIO ALFREDO CORNEJO
MENISraO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA

• Doctor D. JULIO DIAZ VO.LALBA
■ MIÍJISTHO DE ECONOMÍA FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS

Ing. D, JUAN W. DATES
! , MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Doctor D. DANTON J. CERMESONI

DIRECCION Y. ADMINISTRACION

Bmé. MITRE N’-550

(Palacio de Justicia)

TELEFONO N? 4780

DIRECTOR . -

Sr. JUAN M. SOLA

4*  — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL*,  se "tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas s&
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de -

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de ¡908). x

s«.‘arstw«csnuar4»uan*MttaaM9»^<*tJ
TARIFAS GENEBAL&S-

Decreto*  Nv 11.192 de Abril 26 de 1946,

Art. I9 -r- Deroga a partir dé la fecha, el Decreto
,\¡v 4(134 del 3*  de Julio de 1944. J ,

Art. — Modifica parcialmente, entre otros artícu
lo?, ios Nos. 9?, 1 3? y I 79 del Decreto N? 3.649 del 1 í de’
julio de -1944. ■ •

. Ari, 99 — SUSCRIPCIONES:. EL BOLETIN OFICIAL ’
se envía directamente por correo a cuídqu.íer punto de la.
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:
.Número del día ........................................... $ 0.10

atrasado dentro del mes ..... ’ 0.20
” " de más de ¡ mes hasta

I. año . .....................  ’ 0.50
" " • de más de I año .... ” 1 . —~

ouáaupcióa -mensual .............. .,.............- • ” 2.30 .
• trimestral .......................... ” 6.50

. semestral ...............   ” ■ 12-.70
anual ................  ....... ” 25

AfL 109 — Todas las suscripciones darán comiétóso •
invariablemente el T9 del mes siguiente al pago de lá
suscripción.

Ait..ll9 — Las suscripciones deben’renovarse’dentro
del mes de su vencimiento.

. / Art. 13*  — Las tarifas dd BOLETIN OFICIAL se
a .¡a saguiepto escals*.’ A ’ l' ' '■ b’ ’ 7.' • - *.-rr»

a) Por cada publicación. por centímetro, considerándose
^veinticinco (25) palabras cprno un; centímetro, se co_-
brará UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS mlh.

• ($ 1 .*25).  *
b) Loa Balances .u otras publicaciones en que la . distribu-

. ción del aviso no sea de composición corrida, .se per
cibirán loa derechos ..por centímetro utilizado-, y pos
columna. ' • ' •

c) Los balantes de Sociedades 'Anónimas, que se publi
quen. en el BOLETIN OFICIAL pagarán además do
la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fijó*.
!9 Si ocupa menos de pág. $ 7.—“
2P De más de % y hasta J/jj pág. .... •12.---'
39 ’* ” ” y2 ” i 2©___r
49...................... úna página se cobrará en la

. proporción correspondiente

d) PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicacio
nes a término que tengan que insertarse por 3 o más
días y cuya composición sea corrida, regirá la siguien
te tarifa:
AVISOS GENERALES (cuyo texto no sea mayor dft
130 palabras):
Durante 3 días $ ¡0.— exced. palabras § 0. 10 c|®.
Hasta 5 olías $ 12.— " 0.12 V»

' ” 8 " ”15.— " '9.15 1 «A

” 15 ’’ "20.— ” \ Ó. 20 • »

" 20 " "25.— ” 0.25 vo

" 30 ”, " 30.— ” . ” 0.30 «é i1

Por mayor término $ 40. — exesd. p&-
. en I,,,,,,, . o o • * , @.3i ?í
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• ., TARIFAS ESPECÍALES - •

i) 'Edictos de. Minas, cuyo texto no sea mayor de 500
palabras, por 3.'. días alternados o ' 10 consecutivos

■" §' 50. —; el excedente a § 0.12 la palabra. '
f ) Contratos Sociales, por término de 5 .días hasta 3.000

palabras, $ 0.08 c|u. ; el excedente con un recargo
ele § 0.02 por palabra. .

s) Edictos de Remates, regirá. la siguiente tarifa:
Hasta Eosía Hasta

10 días > 20 díds ' .30 días

p — De ¿nmuebie's. . fincas
y terrenos hasta 10

$ 40.—centímetros .... $15. -— $ 25.—
4 cmts. sub-sig. , . . ■ fi'.—- ” 8.— , ” 12.—

:— Vehículos maquinarias ..
, gar.ados,-hasta !0 cen-

'tíraetros .. . 12.—: " 2Ó-— - 35 .—
■ 4 ctms.' sub-sig. ... 1 3'.— ” ■ . 6. —- ” 10.

F ■—Muebles, útiles de tía-
bajo y otros, hasta 10
centímefcrós- . , . . ’■ 8.— ” ¡5.~ ” 25.-—
4 ctms. sub-sig. . . . - 2.— ” ■ 4.— ” 8.—

Edictos sucesorios, por 30 .•lías, -hasta J 5.0
§ 20 .—palabras• . . , ...........  . * *■  1 « • •

•ISÍS2
El excedente at $ 0,20 1 . p.-labra.

. i )■ Posesión treintañal!, 'Deslinde,mesura .‘.y
amojonamiento, concursó civil, por 3 0 días

. ■ hasta 300' palabras .... .
El excedente a $ 0.20- la palabra.

. j ) Rectificación de partidas, por 8 días hasta
■ 200*  palabras .. l ...... .

El excedente a •’$ 0.10 la palabra.

k) 1 Avisos, cuya distribución no sea de compo
sición corrida! ’ .

40.

¡0...

$

2. — el cent, y per coiumrra
2.50 " " " ’■ < -
•3-.— " , ”
3 .'5.0 ” ' ” ' - " ” -
4._- *’ " ” " -
A 5.0 " “............... .

De ■ 2 á 5 días
Hasta .10 '* ’

■ • "-i . 15 . ” ■ '
■ . •• • vn ’•

.. ,30
Por Mayor térniinp

. Ar.t, 1^5“'-—Cada publicación ¡por, ¿el¡.término legal «o
brn MARCAS. DE F ABRIGA,...pagará ja.,sumá;. de.,$„20,.—»
ep ips siguientes, casos: • ‘1

'Solicitudes de'registro; de ampliación; de notificacio-
• nes; de sustitución y. de renuncia de una marca. Ademas

I.sé cobrará una tarifa suplementaria -de !-$v -1 ; 00 por ■cerití'"
metro y-por columna. . ' , •

Art. j?9¿’— Los balances de- las ¡Municipalidades de
l r<s- y'2da. categoría, .gozarán de una bonificación del -30

l! . -v 50. % - respectivamente. ..sobre ía.Jtprifa correspondiente.

PAGINAS

LEYES PROMULGADAS: ' -
No. 954 de agosto 4 de 1948—Autoriza a la Caja de Jubilaciones y. Pensiones de la Provincia, .para aumentar los montos ¡ de ’
• ' las jubilaciones y pensiones vigentes ............. ............................... ................. ............................ 4

DECRETOS DEL MH4ISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS -PUBLICAS', ''
No. 10789 de agosto 6 de 1948—Dispone que por Fiscalía de Gobierno se proceda; a iniciación del ^trámite judicial c.prres-

' pendiente para la expropiación de'un inmueble ubicado en esta ciudad ......... .^.. ................... '..
" Dispone imputación del crédito reconocido por. decreto No, 10669 del 29/7/948. ...........................
" Designa personal interino para'la Dirección. Gra.'. de. Inmuebles, ........................................... .
" ' -Dispone que por • Contaduría' Gral. de la Provincia, se liquide una pnrt.ida a,fa?/or de Dirección

Grql. de Minas y Geología .... ..................... '....................................... .....................................
" Designa en carácter interino uná empleada para Dirección Gral. de Inmuebles ............
11 Designa
" Designa
" -Designa ún empleado para Dirección Gral. de'Rentas ..............................................................;...
" - Liquida una partida en devolución de un depósito en garantía ....................... ............................ .
" Liquida una partida a.favor de Dirección General de Arquitectura y Urganismo, para la cons

trucción de mercados........................ - . . . .......................... ........................ ...................... . .........

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD' PUBLICA:
No. 10785 de agosto 5 de 194(8—Concede un subsidio a favor de las álumnas de 5p. Año dé lá EscueláqNormql de Maestras

de-,Salta .......... ........ . ........................................... ............ .......... . ...................................... ..........
"■ Concede licencia a un Celador de la Escuela Nocturna de' Estudips Comerciales. ."Hipólito

Irigoyen", ........... . ..........................f..................................................... .. A'.:,.............
" Deja sin efecto la adjudicación de un soldador a llamas efectuada por decreto Ño; 10456 y hace

una nueva adquisición . ..... ............... '... ■ ■■■ -■.................. ¡ -..., l................................
" Liquida una partida a favor de-una señora, correspondiente a la .'diferencia de pensión .......
" Concede un subsidio extraordinario a favor dé uná señora, pera que.pueda trasladarse a la

Capital Federal..... ; ........... ................. '-.......... . ............................

" 10790 "
1*0791  "

" 10792' "

" 10793 "
" 10794 "
" '10795 "
" 10796 "
" 10797 "
" 10798 "

10800

1QS01. "
10802 "

en carácter interino u na empleada para Dirección • Gral de Inmuebles,
un funcionario para Dirección Gral;- de Agricultura y Ganadería, ...
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RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE .ACCION SOCIAL Y SALUD’PVBHCA: , .
Ño. 61 de agosto -5-dé 1948—Adscribe áF Ministerio ‘a una empleada. <de Dirección.Provincial de Sanidad ..

62 " " . 7 " ." Concede vacaciones a la Escu ela ..Central; de' gíanuálidades y sus Filiales ..

EDICTOS SUCESORIOS:
Ño.
Ño.
'ño.'
No.
No.
No.

3998 — De
3992 — De
399’1 — De
3989 — De
3988 — De
3987

don Manuel 'Coronel, .................
don José Avellaneda ......%.... .e.-......
don Fortunato Juan Leihir ■......,...............
doña Catalina Busap de Tapia San Roque .

don Alberto Cruz ............ ■■•■y
De don Antonio López .’........................................

7

.7  
  7*

      --7  
' 7
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■ Ño. 3979   De doña Socorro Vizgarra -de iCúáligr y de don Celestino' Cuéllar
No” 3976 — De don Andrés -Sánchez y .dgñp Dina' Quinteros. de,.Sánchez, ...
No." 3975.— De 'don 'Samuel ‘Suctrez ............'....... .. •. .......................... '..
No. 3965 _ De doña Inés Cruz de'Puca o Pucapúca,. .............

’ blo.' .3958 — De doña María Riergude Terrones ,............ ... ............... ...................
No.. 3953 — De don Ramón- RóídqrV Ramos o Ramón Ramos. Róldán,., ...... .•........
No. 3951 — De don-Manuel Salomón, ....... ¡........ . -1 . ------- .

• No&l 3950 — De • doña Eufemia Fdrreyra, ..........................................  .'..
No.' 3949 — De don Segundo Quinteros, .. .7.'.;............................ . .

  No. 3938 — De''doña- Manuela Saiinás, . .
No.' 3932 —De’don Pelar .Rebic,................................. '.i. 7. .'.■.':'7. .
No. " 3927 '— De pon.Anaciera Rodríguez....... .. .■■. .....

  Ño. 3926 De “dona Elvira Tapia de Maris! '...
No.'-. 392.5' — P.e- dóña_juc.na Serafina Vil'.aíaño de Gistiéró'".'.. ?..'. .Ñf
Ño..’ 34'2'4 —J)e .don José Américp Gambetta -...-.; .'<• .'.'."-.'.t. ? .,.;.
'Vo.‘$’39Sr^DeL''dó'ñ'í Domingo. Macías, ‘ ... ................
Ñ&ráSOg''—<Dé''dón Delfín. Loba,.. .....t' ; ....... f...........
Ñ6? '“SflÓg' yL Dé 'ítóSá'loia Colina’ ele' BridotvSJ . > ¡.
No. .- 3895-—jDe doña Luisa O. Eloísa Escriba'ña"dé.Simón,.... . t'.", ., ,í...... i.
No... 3895'—De.don José Ramón.Piñiella .1?. .

•No.' 3892 — De’doña Amanda ■; Guillermina Tula ■dé'JCastilló’', ‘.
No; 3891 .— De dpn. fructuoso López. ,...........L.7'.. .'■.“.I"
Ño.- 3887' — Desdeña Dolores. Éehteno, de.Pereyrtí . r.*7 . T.’.-S.'.l
No. 3886—-De don Ignacio Cpsnemolla b Cctrnemolp i,Ñ'j.* ' • ». í*  •No..-3885 — IJe doña Victoria Jorge de Jorge ¿/"drl ,h.:.

•No. ■ 3883 — De don José Antonio Chavarría . ‘.
Ño. 3882,— -lis doña María'Aurora Ceballcs"., .-..7..;:.......[ W

  Ño.' 3879 —pe" don - Juan ■ Zoricfc o Zorizich,

^OSESiON TREINTAÑAL:
  No.

    No.
Ño.

8
8- l
8
8
8  

8
8
8

.í

. 8
8

; s
9  

’9’  
5;

  9  

g  
  g’

■g •
    9 b:

9
•a .   

,: f-z'-orhry.: r.>: .-r-' , • •, -
3963 — Deducida pci.dpfig María Julia Roda-Cb'rñéjo y ibTravdóbre un inmueble ubicado en R. dp la Frontera-..
3941Deducida- por Félix Claro, sobre un-‘‘-iníñSteblV’ul5IcSci:o':Sñ‘'e3fa’;‘ciudad ....... . .  (r-y.,
3940.-i. Deducida por José' Tristón 'García, sobre'uñ >inñiu^btplubicado’ én Becario-'de la Frontera ■ ..."....... . ...;....... -. .1...

Ño. 3918’-—Deducida por ,don Crespíñ ó Crispín Hernández, sotoe un'inmueble ubicado etí el Doto’dé Anta __
   Ño?. S9‘13 d_ DeUñcida'pb'i' Felipe H." Plázár sobrei-un. inmueble ubicado''en esta ciudad....................'..1;,

Ñcü- 59ffl!tr_.'fpeüúiijda. por fgiltímá'Ñamirez de Mtóhuaii 'Eéyte's soFir-e1 • urr inmueble ■'ubicado ehj Oran.................. .................
  ' Ñdl SgOSllt^^-Déducídá'por'Rojioífo Múthuáif;'Leyje-, _scb,reí•un''lír.miisb’.e*  ubicado en Órán> ....... ■■.........

Nci'.:,3803' -3-D'éducida por doña Teodolindci‘Ufiburu de -Peres, ’ spbr?. un inmueble 'ubicado en esta, ciudad,
  l'  ÍS'L<i  33gÓc—í D’é’duclddfpor’dond^Fráncisca Cornelia Cuevas ’de 'Ver'a,’ sobré u'n inmueble ubicado e¡n el Dpto. de .lá-Cánita'i. ..

¿ ;...bL-d, •?'t' .L-¿ -'-.A • .1 2-.^. '-v;:, ; ' y ’?;_V ’ y r", ‘
DESÚNDÉ^feNSÚRA Y* 'AÚOibÑAMIEÑT.G: .5^-0’ .-.1 ti’ . '.--i : ■.■ a , ;• '

  N'dJt''3954'— Soli&V^da^Ñór idoñ>ír'Pgrrcciriic('l'Cuéllg^d,e Alba y„ otr^^gle; Inmuebles..ubicados en ^l.D'ptp. dé- Anta/. . '.

RÉ&Ates jtiDICÍALfeS:* > 'js' *-5' V '.•■’-'-V '<?í’ ‘ i rfÑ’r • ... . '" ' < ■ ' _■
Ñp.i”‘5'99Ó Ñ?Por'^Antonio Rorcada;. Cobro, de ^qyileres:,X’aisg; R. .de¡ .Jbpqu.erg hgy -María Luis JorqupYa .vs.-.Esteban SmárdicFi

39'85* '_L Por Martín."Legruizárnón en el' juicio ''Sjip^sorioJda Francisca P-.-.de.Zerdán; •. \.. •........ .7" 7. 7..
3982 '— Por. Ernesto' Campiiongo, en el jíiicip.?."Ejpp, .s/Pw-Sucesión5-Máhüpl -.G-abpda’St -H. L(tda v$, .José'Blanóo"
3978 __ Por Jeteé M. Decayi, émlós autos \pivis'ióli Re:cpnde jainjo.-J-Ñ-tópez Molina tos. ¿Felipe? Giarroco y otros" ............
3957 ,-L- Por'Martín Leguizamón.-en el juició, ’.'Ejp9ución..Hi.pptpcaná*Ernesto A'Elías:;^s. ;Suc. ¡de Julio Molinct"..'.j

  Ño.'. - ,:if;
No.-

    No.
NO:
No.

  RECTIFIÓAGÍOÑ DÉ PARTIDA^ > ? : ;. ' "U. h ="s -'^77 ;
  Na '4Ó03' — De' la parllda-de matrimonio de Damián Orquera y Rufina Paula González ; de' Orquqra; -

No. 3995 —*De  la partida- de nacimiento de Agustín Perra.............. . ...........   ,........

TRANSFEBENCIA DE NEGOCIOS;; •' *'•  f- ’’’ ~r
Ño'. '3999-— Dé-lá'sucursár‘"Tiénda la Generosa" estáb’ecida en.'Orárt

CONTRATOS'.SÓCIALESr , J
Nó. *3996~  —'De la razón.'.sóciál "Xayco" Soc. de. Resp. Ltda.

". i '-

DISOLUCIÓN DE'SOCIEDADES: ' ' ' ■■- ■- ■ « .
  Ño". ' 4002.^- De la ..sociedad "Pérez y Dufourg' >0

  acirÁctbNÉá. publicas
No'.

9 al 10 •  
¿ i 10 .  

■16 '
v ' Mr-'
• S . líi

10  
.;>10

• 10 al i l ,

II

,"'ii
ii

. ii
11 <al'12

; 12

V£- 
12  

12

12. cd 13

13  

3984 __ De la Administración General de Aguas de Salta, para, la ejecución de la Obra 7 "Pefeñsa.^.el Río San Añto-
•’'...................   : ' "'.................. ■■■ r ' • :-r- - ■ -

3973   De la Administración Gral. de Aguas de' Salía,- para Ta‘'-Provisión de Aguas Corrienips-.'-a, Embarcación'.'.;..... :
3967   De la Administración' General de Vialidad dé' .S alta, para las obras de los puentes de Lumbrera á Rivadavia

y Móllíned’o,. ........, ......-..................... . ...................... .i.-"........K ..-. ■. ■:
W’í ■^min'istrgeión-..1Gralí, ^Vialidad Nacionctl, - para lccconstrüc¿ílón..aél cánñño'Ñé Oran a RíbJFescadp ’ ........ .

Ño. ■ 3.947' -Ñ^é'v-Dir-ecgió^óGenej-ql^e Suministros para la compra de'áñftculds dé’Librería .yiAlmacén'el'c!ía’'20/'879'í8’1.. 1.

13.
No.
No.

-13 al 14'
■ -K
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ASAMBLEAS ,            
No. 4001 — Del Sportir.g Club, pora el día 15 del cte. mes ..............- . .r,
No. -3997 —’ De lá Sociedad Espolióla de S. M.-y Recreativa de “Gral. Quemes; para el aía 1'5/8/1.948,

-•14 :
..14

AVISO A LOS SUSGWÍOEES •14

aviso á los suscsiptoees y'av

SV7SO ti LAS MUNICn>AL.IDAD<2; .

■ H .

T14

T.ta para la aplicación de los aumentos dis TANTÓ:
I puestos por el articulo anterior. ■ _ .y M!NigTEP;jO¿cclo^j"soCTAL Y*SALUD
I Art. oo. — Ls montos de laá jubila- - PUBLICA ' :
! ciones y pensiones que se acuerden en lo : ■ "
¡sucesivo aplicándose las disposiciones per Salta,. 4 de agosto de 1948.
tinentes de la Ley de jubilaciónes .y pen- Téngase pQr la Provinc¡ai cúm.
sienes vigentes serán aumentados en la _1_O_ - - ’• ., . , , i piase,1 proporción que corresponde y de con^ sQ

! formidad con la escala del' artículo 1
j Art. 4?— La presente ley se- aplicará
¡desde el' 1 ° de julio del corriente, año. ¡

Arh El gasto autorizado por la’
presente ley, se cubrirá con recófsos pro-J ; 2ambon^j Davies ’ . ■
venientes de a» con n uciones e a 1 oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública ,
liados y patronales establecidas por .el-,
artículo 17 de la ley número 774, ex-“
ceptuándose los aportes adicionales des-...
tinados a'amortizar el déficit actuaría!; y .
con ¡imputación a la presente ley.

¡ Art. ó9 — La Caja de Jubilaciones y
más el 50% sobre el excedente ¡ Pensiones contabilizará por-separad o las

: erogaciones autorizadas por esta ley, con
• el sistema apropiado para mantener un

: de la influencia
í que los mismos ejerzan sobre la ecorio-

—, a $ 400.—, mía gfeneral de la Institución y propon-
__ , eh su caso, las modificaciones que

! considerará necesarias, teniendo en cuen
ta la gravitación que la mayor erogación
autorizada por esta ley ejerciera sobre la

' situación financiera dé la Caja.

•Art. 79 —
i por la escala del artículo l9.
base de' los montos de. j . . , ......
pensiones, que establece la ley número 1 junio de -1.948, fué promulgada por el
774 y de un promedio igual a 100 del .Poder Ejecutivo; y
costo de la vida actual; quedando facul-.l

(lado el'Poder Ejecutivo, para disponer,
los aumentos o disminuciones proporciq-.

moneda nales que resulten, anualmente, dél ina- ,
! yor o menor costo fijado por este pro
medio; • ’ ,.

Art. 89 —' Comuniqúese,. etc.

Dada en la-Sala de Sesiones de la Ho
norable Legislatura . de 1a Provincia de
Salta, a treinta días del mes de julio del
año mil novecientos'cuarenta y . ocho.

" CARLOS J. CAORSI
Vics - Presidente 2.o del

'. . Honorable Senado

V

' - LEY N9 054
POR CUANTO

Eí¡ SENADO' Y LA CAMARA DE DDUTADOÍ
K DE LA PSOVníCIA DE SALTA SANCIONAN

CON FUERZA DE

V LEY:'

Artículo I9 — Autorízase a la Caja!
dé. Jubilaciones y Pensiones de la Pro-i
vincia para aumentar los montos de las

■jubilaciones y pensiones vigentes en las.
proporciones que se establecen por la si-:¡
guíente escala: .

Asignaciones hasta $ 100.—, el 80%
de su monto.

Asignaciones de ■$• 101 , a $ 200.——
$50.— / --- - -
de $ 100— Fasta $ 200.—.' • í

Asignaciones, de $ 201.—a $ 300.—.'
$ 75.— más el 40% sobre el excedente contralor permanente
de:$ 200.— a $ 300—

Asignaciones de $ 301 . ___
$ 115.-— más el 30% del'excedente de ¿rá,
4 300.-—- a '$ 400.—

Asignaciones de $ 401.— a $ 500.—,
$ 145.—, más el 20% sobre el exceden-
te.de $ 400.— a $ 500—.

Asignaciones de $ 501.— a $ 6001—,
$ 165.—, más el 10% sobre el exceden
te de $ 500.— a $ 600.—

Asignaciones de $ 601.—, a $ 700.-—,
$ 1 75.—, más el 5 % sobre el excedente;
de $ 600.—,'a $ 700—.

Asignaciones de $ .70.1.—, en adelan
te. $ 180.-—. ' ■■ ■

Fíjase como monto mínimo de iás jtr
bilaciones la suma de $ 50.—, i
nacional (Cincuenta pesos moneda na.
cional) sobre el. cual .se aplicará el aumen
to máximo del 80.%.- - •

Cuando el excedente entre las jubikr
ciones y pensiones -comprendidas entre
$ 10! — y $ 200,— y $"201.— y 300.- -
sea inferior.a $ 25.—, se-procederá en
la siguiente forma:

•Al aumento fijo • respectivo” deberá
agregarse también la diferencia entre el
excedente y $ 25 .— y calcular el porceñ
taje de aumento .sobre el excedente.mí
nimo dé $ -25.—.

Art. 29 — El monto'' mínimo de
$ 50.——, moneda nacional para las pen
siones, fijado por el artículo '66 de ln
ley. número 774, se considerará como
monto global debbenefició cualquiera sea
el número de copartícipes. Las bonifica

comuniqúese, publíquese, insérte-
el Registro de Leyes y archívese.

LUCIO A. 'CORNEJO
Danto» J. Cermesoni

copia: '

jv

Decreto N9 10789-E... .
Salta, Agosto 6 de 1948. ’ v
Expediente No. 10288/1947.
Visto este expediente al que’corren

agregadas las actuaciones referentes a la
declaración de utilidad pública y sujeta
a expropiación, de una’ fracción interna .
del inmueble ubicado en Calle España
860 de esta ciudad, de propiedad del se
ñor Mario Avila Montenegro y Nilda
Beatriz Avila Montenegro, con destino a

Los aumentos establecidos la ampliación de' la Escuela de Manuali- .
. \ lo son en > dades de Salta, habiéndose dictado a tal

jubilaciones y | efecto la Ley 907, lá que en- fecha .2 de

.DIOGENES R. TORRES
Presidente de la «H-. Cámara

de Diputados.

ARMANDO FALDON
Pro-Secretario del Honorable

Senado .

RAFAEL ALBERTO PALACIOS'

Fr

ciones, establecidas por el artículo 58 de Pro-Secretario de la, H. Cámara
.. la Ley N9 774, no serán tenidas en. cuen de Diputados

CONSIDERANDO: .
Que en mérito a la autorización con

ferida por la precitada Ley, Dirección
General de ‘ Inmuebles inició los trámite;:
de expropiación, publicando los, edictos
de acuerdo a lo que determina la Ley
1412;' ’

Que habiéndose 'vencido el plazo esti
pulado y no habiéndose acogido los pro
pietarios al trámite administrativo, co-
rrespondé iniciar el trámite judicial co-

' rrespondiente disponiéndose depositar a
la orden del juez que entenderá en la
causa el valor. de. lá tasación- fiscal, .que
de .acuerdo ’ al informe del Departamen
to de Valuaciones.y Guías es.de $-4.500.de Valuaciones.y Guías es.de $-4.500.

Por ello,
. . & 4 t

El Gobernador. da la Provincia

- -DECRETA:- t

Art, 1 9 —En mérito a los consideran-
! ¿os que anteceden, • por Fiscalía de Go
bierno procédase a la iniciación del trá
mite judicial correspondiente,

te.de
es.de
es.de
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. Art. 29 — A los efectos de tomar po
sesión inmediata de dicho 
taduría General liquidará a favor de Di
rección General de Inmuebles la suma 

. de $ 4.500.—.(CUATRO’ MIL QUI
NIENTOS PESOS M|N.),-valor de la ta- 

. sación fiscal, importe éste que deberá 
‘ depositarse a la orden del Juez que eri- 

■ tenderá en la causa. '
Art. 39 — El gasto que. demande el 

cumplimiento del presente Decreto se’ im
putará al Anexo I, Inciso III - I - b de 
la -Ley de Presupuesto .en vigor, .

Art. 4. o' • Comuníqu or,e, Públíqúese, etc..
/- LUCIO A. CORNEJO. ’’ '

Jsáa W. -Dates
Es copia:

Luis ,A. Borelli
Oficial Mayor- de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto Ño. 1O79Ó-E.
Salta, Agosto 6 de 1948.
Expediente N9 7717|C|48. (Sub-mesa 

de Entradas). - .
. Visto este expedienté en el cual corren 

las actuaciones relacionadas con la, liqui
dación y ptrgo del importe de las plani
llas correspondientes a las dietas por 

-- ocho días del mes de enero y restantes 
meses del año 1947, del Senador señor 
José A- Perdigón, Jas que ascienden a un 

■ total de $ 6.740.—; y
CONSIDERANDO; '

-Que por decreto No.- 10.669 del 29 
de julio ppdo., ’ se reconoce un crédito 
por el -aludido, importe a favor del Se
nador señor José A. Perdigón, por el con 

; 'ceptó indicado precedentemente;
Por - ello, teniendo en cuenta lo dis

puesto, por el .artículo 31 de la Ley de 
.Contabilidad y lo informado por. Conta
duría General de la Provincia,.

El Gobernador de ia Provincia

DECRETA:

Art. ' 19 •— Impútase el crédito de 
$ 6/740.—, (SEIS MIL SETECIENTOS 
CUARENTA PESOS M|N.), reconocido 
por. decreto No. 10,669 del 29 de julio 

"" ppdo-, al Anexo A, Inciso 1, Gastos en 
’ -'Personal, - Principal a) 11 ele la Ley de 

Presupuesto en vigor.
Art. 2? — Comuniqúese; publíquese. etc.

LUCIO A. CORNEJO .- 
Juan W. Dates ■

Es copia:

Luis A. Boreffi _ .
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.. F

al titular Sr.5 Teodoro Lugo Ovando Auxi 

bles, a la señora LIQIA CECILIA VILLE 
GAS DE PEÑA, actual Auxiliar 79 de 
la citada repartición. . . -

Art. 2° — Desígnase .interinamente 
Auxiliar 7? de Dirección General de In
muebles, én -reemplazo de . la señora .de 
Peña, a la actual Ayudante'Mayor de 
la; citada repartición, señorita MARIA 
CRISTINA SALHAB, designada por de
creto N9 10658 del 29 de, julio dé 1948.

• Art. 39 —Desígnase interinamente 
Ayudante , Mayor de Dirección General 
de Inmuebles, en reemplazo de lá 'seño
rita Salhab, á la señorita . OD1LIO RÚIZ 
ECHAZU, actualmente afectada al Art. 
47 de la Ley N9 833. . ;

Art, 49 Déjase establecido que los 
ascensos 'dispuestos precedentemente lo 
son con anterioridad al I9 de julio de 
1948. ’ -

Art. 5’ — Comuniqúese, -publíquese, ele.

LUCIO. A; CORNEJO 
Juan W. Dates

mueble, Con liar-5 o. dei-Direccióh General de Inmue-

Es copia: . •
I . <

Luis A. Borelli ?
Oficial Mayor de Economía, rinansas y O. P.

Decreto M9 10792-E.
Salta, Agdsto 6 de-4948.

- Expedienté N9'7794|C| 1948. -
Visto este expediente por el que Direc

ción General de Minas y Geología, solí
cita se liquide a su favor, con cargo de 
de $ 200.—, m(n., á objeto de proceder 
oportuna rendición de cuentas, la suma 
con dicho importe a la recepción, entrega-' 
y extracción de muestras de las regalías 
de petróleo y gasolina en la zona petro
lífera de Orán, correspondiente, al mes 
de junio del año én curso;

El Gobernador de ia Provincia

DECRETA:'

Art. I9 Por’ Contaduría General, 
con cargo de oportuna rendición dé cuen 
tas, liquídese a favor de Dirección Gene
ral de Minas y Geología, a los fines in
dicados • precedentemente, la suma, "de 
5 200.— m|n„ (DOSCIENTOS PESOS 
MONEDA NACIONAL), con imputa
ción al Anexo D, Inciso X, Otros Gastos, 
Principal a). -1. -. Parcial de la. Ley 
Presupuesto en vigor.

Art. 2- — Comuniqúese; publíquese, etc.

. LUCIO A. CORNEJO 
_ Juan W. Dates

. Es copia:

Luis A. Borelli ‘.
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O

de

P.

Decreto N9 10793-E.
Salta, Agesto 6 de 1948.
Expedienté N9 7770[D|1948. ■
Atento a ‘ lo solicitado por Dirección 

General de Inmuebles, - ;

El Gobernador ¿a ia Provincia

DECHE T A.: -

Art. I9.'—: 'Desígnase interinamente- 
Ayudante Principal de Dirección General 
de Inmuebles, con el 50% de la asig
nación mensual que para d'ich’o' cargo 
prevé la Ley de Presupuesto, en vigor y 
hasta tanto dure la licénciaJ concedida- al 
titular señor Guillermo Astudillo Cejas,- 
a la señorita CELIA VERONICA AR- ’ 
GAÑARAZ, con anterioridad el I9 de 
julio dé 1948 . '

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese,. etc.

...../'LUCIOLA. CORNEJO
• Juan W. Dates . ..

Es copia: . . . *■  •■

• Decreto No.. 1.0791-E. 
Salta, Agosto 6 de 1948. 
Expediente No. 7769j'D| 1948, 
Atento a jo solicitado por Dirección 

General dé Inmuebles, ‘ .
' El Gobernador, de la Prov’ucáa

_ D E C R E-f-A : - ‘ '

Art, 19 _ ■- Desígnase interinamente y
hasta tanto dure lá licencia • concedida

;. Luis A» Borelfi. .
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y. O. P,

. \ . . v. . > - ’ J • . ’.
Decreto N9 10794-E, ,

Salta, Agosto 6 de 1948. ' . 
•Expediente N9- 77 7'1 |D| 1948.
Atento a ■ lo solicitado por Dirección ■ 

General de. Inmuebles,
: El -Gobernador de la Provincja

; . ‘ D E C RÉT A.: V .' ’

• Art.’ 1 ° — Desígnase interinamente 
Ayudante Principal 'de Dirección General 
de Inmuebles con la asignación mensual 
que para dicho cargo prevé-la ley dé Pre
supuesto én vigor y hasta táhtó duré la. 
licencia concedida,^' la titular, señorita 
Bald¿mera' Giménez, a- la señorita*  ANA 
MARIA LIRA, c°n anterioridad al 19 de 
julio de 1946’. ■ , ¿ -

Art. .2’ — Comuniqúese, publíquese, etc’.

• LUCIO. A.i CORNEJO
- ’ Juan W. Dates

' r.s copia:

Luis,A. BóreUi
Oficia! Mayor de Economía, Finanzas y O; P.

Decreto N9 1O79S-E;\
Salta,; Agostó 6 de. 1948. '

El Gobernador de la Provincia ’.

' ; -, D E C R E T A : ’ * -

Art. 1 9 Desígnase Oficial 5o. -dé:1a. 
Dirección General de Agricultura y Ga
nadería, con la asignación mensual que 
para dicho cargó prevé la ley de Presu- . 
puesto en vigor, al fruticultor don JOSE 
ANTONIO PALERMO, quien se des
empeñará como Jefe de Sección' de la 
Escuela Agrícola de La Merced. -

Art’. 29 - Déjase establecido.'que la de 
signación hécha precedentemente- Jo será 
a contar desde el día en que dicho fun’ciq ¿ 
nano sé haga cargo dé su puesto y-con,, 
imputación dé su sueldo ai Anexo D,-’In- , 
cío XI, Item 2, Partida. Principal a)- - .2,.
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' Partida Parcial 1. . de la -L<sy vde Presur! impjj.tarse; a la.cuenta “Dcpó.sitps.-.en ¡Gái-
puesto, en vigor. ' '

. Art. 3’ .— Comuniqúese,' publíquese, etc.

4; ■ ; LUCIO'-A! CORNEJO.
i" ' .-• ** \ VJ'* '■ * 5 • " ' -

. '■ Juaa < VF’- Ó®»®® V
  $ Es. copió;

x'Lúis A? Bjórelli
■. -aó'^a >• s.t¿■■ Oficia!-- Maydr de'-Ecoríómiá, Finanzas y- Q. P.' j .

Tbécrétó'Ñ?. 16798-E.,
¡ Salta’,. Agostó'b' de' 19.48.--
f ' Expediente^’N9- 7752|C|948. ■'

. - . • ‘ ViFstó esté:.expediente' por el’ qué Di-
< Atento a lo solicitado por Dirección; •..gg¿eía¡;.á¿ Arquitectura'^ Urba-

■ ’ *■  «a—* l jJ C*  v • • 'llv4 *:***T eí**'  T’*í**'ítusriió, solicita sé le hquide ■ a sur tay.or
la suma de $ 3O.ÓOp.-L£J m|ri. ’ para'áten-.

. dér-la~córistfuccióri’dé los’Mércados Tipo
I -dé San’Lóreñzo "-y Coronel Moldéis,, y

    Art. 19 —’ Desígnase Auxiliar 39' dé Ti¡>ri 1F-’ de^Rosartó dir herma,
Dirección General de Rentas, con la asig
nación mensual qué', para’” dicho- cargo '
prevé la ¿Ley: dé Presupuesto; en vigor
al señor ’ __

     3.333.104; Glasé 49 I S -.’ D., M. 5.1, quien
    se desenapeñaráreú. eFcafgo de’iInspector

de Rentas.
" ’ ; i ; .

Art. 29 —í Déjase establecido que la
    designación hecha precedentemente lo

es-.cpri (ánteripridad al-19 de julio de
194,8 r y,-con imputación’ de’ sus sueldos
al ¡Anexo .D,--Inciso’XI,-de-’lá Ley .de Pre-

    supuesto-en vigor. •
-Art. 3..o — Comuniqúese, publíquese,' etc.-.

LUCIOLA;.CORNEJO* •' .; ’

 ■ Juan V2. Dates; ■ ...•

Decretó' No? 107ÍS6-E.
Salta; Agosto 6 de 1948.
Expediente No.’ 7088|D| 194.8, .

General de’ Rentas,
El Gobernador de la Provincia

DECRÉTÁ:■
, a razón

de $ lOiOOO. -^r m|n, para cada uno;
atento: a- Ib’ inforrnád’óy poí Contaduría
General •de;, la ‘Provincia,

•MARIO . MARTINEZ,.. M? I.

'Eii'c&pitt: ’ ' -

Luis A-. BoreHi .
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. F

■ Decreto N9 Í0797-E, ■
Salta, Agosto ”6 .de 1948.
Expediente No. 7495|A|948. (Spb-

  mesa de Entradas) ".
- Visto este expediente, en el que el; se- ;

ñor Miguel Mamaní solicita, por interine- -
dio de Administración General dé Aguas
de Salta, devolución dé lassumas’de
$ 180.—; y '$ 200,—, importes deposita-,
dos’en concepto de garantía de obra a
las’ licitaciones convocadas para la cóns- ■

  t-ruccióñ de defensas en los’ Ríos Calcha- -
   qúí y Amaicha, respectivamente'; y aten-
  tó’ló'iriformá’do por Contaduría’ General,

. El Góbamádor ’ do ’ lá Proviñcia'

      ’ ’ RES Ü E-L V E '

Art. J-..-— Liquídese por Contaduría
General a favor . del, señor MANUEL
MAMÁNÍ,, la súma de- S 4.1 0 — (CUA-

  TRÓCIÉNTÓS DIEZ,'PESOS M|N;), en

concepto de devolución de. los depósitos
   en garantía precedentemente citados: ’

  Art. 29 —--.EL importe que se dispQrie¡
’ JjquidarTppy. .ajíículb .^ql’eri'ór, .deberá !

' ó-

lantia ..- .x ¡
■■ Art. 3.0 Cóiiíuníquése, 'publíquese,. etc..,.

: LUCI0 A. ::-
?' 'í&oni’ W. -.pátiss '.

’ É¿:’’cbpiá:<.’

■Luís A Boréüi. <
. Qficjal -Mayor .Óe Ecónóniía,. Finanzas y-iO.'.P.

■El-Gobernador de la Provincia

' ■ D ECBETA: ‘ '

Art l9 .— Liquídese, a favor de Di-'
RECCIÓN GENERAL DÉ ARQUITEC
TURA Y URBANISMO', la suma de

■$ 30.000 m|n. (TREINTA ¡MIL PESÓS¡¡
MONEDA.NACIÓNÁÉ), a los efectos
de qué cóií dicljo iiripórte atienda el gas
to de referencia,. con cargo de ■ .oportuna
..rendición dé cuentas.

Art. -29 ~ El gasto ■ que . demandé él
cumplimiento dél presenté decreto' se im
putará-al .Anexo I, Item/I.’/Partida’Prin
cipal ’ d), • dé’ lá Ley' de Presupuestó • en

‘ vigorT.. . ' s. • ~.
Art; 3’ Comuniqúese, publiques®, etc.",

LUCIO.':
Juan W. Dates •

.Es’’’copia: . - •

Luis A*.  Borelli . ' .
Oficial Mayor de-Economía, Finanzas .-y O. R

■D.éerefp: ’Np9 10785tA.
... Salta, • Agosto 5: de 1948.

Expediente N9 TO.7OO|940.
Visto este' expedienté . en el quei-lan

a Jarrinas dej 59 Ario dé la' Escuela Cor
nial de Maestras i de -i Salta, solicitan, un
subsidio que .'les ipermita realizar una
gira de eludios*  por él interior de. la Pro
vincia; jr
.CONSIDERANDO: '

Que por Ley N9 948 se acuerdan sub
sidios a otros estable.cimjentos. educacio
nales ■ p.árav idénticos fines; resultad proce.•
dente ;ácc,édfer a lo olicitadó;-

-' Por 'ello- y- atento; lo. informado ppr
■.Contaduría GerétaV' . •

la-

• .. ,E1. ,Gó,bernádotr,do .•■ln-.Previnc¡rá;¿ j
. . ü ‘ . ’

’ ’Ü. >■ d'E.C R E'Í'Á-: 1 .

•Art. 1? — Concédese- üri-subsidio en
sumé; dé ¡' -DOS’ ¡MIL IRÉSbS M[N.' '
2.000 íque ■aéiliqtiidari. poríGon-. .

tadüría?Geñéral-de lá-^Próviricia a favor. -•
■de lós-‘álúmnás dé*  5° Año de la'Escü’ela
Normal de Maestras1 de-■Salta; -al . objeto
indícadoiiprécedéntémente; debiendo ¡im
putarse éste gastó- al Anexó -E-, Inciso 1,

í Otrós -Gastós', Principal c)1 .1de‘Ia_Ley
dé Presupuestó en vigor. . '
..Art. ,2.q — Comuniqúese,- publíquése,-■ insér
tese en el Registro Oficial y archívese. ■

í LUCIO A. CORNEJO
■' Dantos X Cermésoni’

Es 'copia: :

. Antonio I. Zariibonini Davies ■ .
Oficial Maycr de Acción Social y Salud Pública

Decreto W10799ÍAV
Salta, Agostó 6.de 19¡48'.

i. Expediente N? • 1’0691148 -'. • •
■ 'Víisto'.en este.exp.edienteJa-solicitud de

iiéenciai’.presentada, por - el .'señor. Julio
César Górtéz,elevada-r.por< la'Escuelaí-Noc
¡turna - de Estudios' Comerciales “Hipó-
•Któ',;Yrigoyeó’'j ’; ..

El Gobernador ele la Provinciai " .--. .. ;..y . ...
D E C R.ET-’A : . ’ ' .,- "

’ Afir I ’9 —— 'Concédese- lifcericia-cón go-
! ce>dé-.sueldo desdé- él díá¡ 3 al 17. dé! co-
■ tríente- mes -de agostó, -al. señor Ayudante * ••
ifeyor,. (Celador) -.de la Escuela Noctur- •
_ná, dé'- Estudi'ós? Comerciales, Don JULIO

| CESAR GORTE-Z? quien debe -concurrir
'al Céftáriien'*  Internacional de! Basquet
'Bál.I dé, Aiitofagasta (Chile) en represen- -
tación deTá; Diréccióri' PróviriciaPdé Edu.<
cació.n. Física. . . .

Art. 2.o— Comuniqúese, publíquese, insér
tese'en el Registro Ofició! y archívesej .

• ’ LUCIÓ'Ai-CORNEJO'
■ vbjmtqiá’--X Cermesoni

Es copia: ’ ' .

Antonio L Zambonini Dúyies
Ofigial Mayor.de Acción Social, y.Salud’Pública

Decreto N’-IÓ.SOO-A^
Salta,. Agosto 6 de 1948.
.Expediente N9 1063,7|48. -
Visto en este expediente lo solicitado

por el señor Oficial Mayor de._este Mi
nisterio, y atento..a. lo informadó- por
Contaduría General,

El- 'Gobernador lde lá- Provincia
". . ■ . .1 , ■ ’’ ■ .

D’ECRE.T'A-,: .-. .

Art,' l9 -A- Déjase sin-,éfécto. la adju-
dicaciórriéféctuadá’-'én- el’'Art. I9 del. de
creto N9 .10456’ de ‘ 16 dé ju'lió’ppdo.,
a’favór de la firma Peral-Gárcíá y Cía.,
-de- un soldador a Harpas marca “Optimus
importado, éñ la súma de 1 r2.50,.m|n.
y; ..adjudícase en, su lugar • a favor de la.

I Gá?a’,‘.Virgilio. Garcíá:.y Cía, únvSoidá^pK.

6.de
Mayor.de
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a-nafta eh la susa He SESENTA Y-’NUE
VE PESOS M|N. (S 69 —).

Art." 2.ó — Comuniqúese, publiqueso, insér- 
-• tese en él Registro Oficial y archívese.

. . . - \z. LUaO. Á,. CORNEJÓ. ’ .
• ' - . . D.ás'sten J*.  Lérmésom

Es 'copia: . ' .

Antonio-I.. Zamboñini DaVies -.
• ■ Oficial'Mayor, de Acción Social-y S.alud Pfrblica

Decreto .N9 10801»A.. •
■ Salta, -Agosto "6 de 1948.
Expediente N9 16.6431948.
.yistoAesfe expediente en qué la seño--1 

■ ira. Modesté- C. de Bridoux hace renuncia 
a la pensión de $ 60.—, que le fue acor
dada en el'año 1943, por habérsele o'tór- 

' gado otra pensión en la suma de $ 10.0, 
1 po'r Ley N9 8.84 del 3 dé' octubre de 

I947.J y atento lo informado por' Con
taduría General con fecha 23. dé julio; 
p'pdo.,' “ ,

El' Gobernador do la Provincia

' ' " D E C R E T Á'-.

Art. I9.—- Liquídese á favor de la se
ñora MODESTA C. DE BRIDOUX, ja 
suma de CIENTO NOVENTA Y SIETE 
PESOS con 41 /! 00’ .(§ 197.’41)

• ” importe de' Tas planillas qué ‘córréñ'.agre- 
’ gadas a fojas 2 y 3, correspondientes a la 
diferencia durante' cinco meses éntre la 
pensió.n que gozaba la presentante y la
que le fúé acordada por Ley N9 884 de 
3 de octubre-de 19-4 7debiendo imputar*

. se este gasto a la- citada Ley. \ .
Art. 2.o — Comuniqúese,, publiques©, ’insér-

- tese en el-Registro Ofició! y archívese.

. LUCIO Á. CORNEJO.
. . . Danipn J. Cermesosü

' ■ Es ccpiá:

• Antonio. I. Zámbonini Daviés .
Oficial Mayor ele-Acción Social-y-Salud Pública

Decreto No. 108G2-A. . . .
Salta, Agosto 6 de' 1948

• Expediente' No. 1.0-554/948. ¡
, i Visto este - expediente • en que-la. señora Jua
na Miranda de Choque ‘solicita un subsidio 
qUe le permite atender los gastos de traslado 

\a’ la Capital Federal, con el fin de someterse' 
a-un tratamiento, especializado en el Instituto 
de Medicina Experimental; atento al, certificado’ 
.médico que.se agrega a fs. 1, lo actuado .por, fe 
Dirección Provincial de Higiene y Asistencia 
Social, y lo- informado por Contaduría General

■ . con fecha 28 de Julio último; - -

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. Concédese uñ subsidio extraordi- 
-.ndrió en la .suma- de CIE-NTO CINCUENTA PÉ- 
"SOS (,? 150:—j m/n..ala señora. JUANA MI
RANDA DE- CHOQUE, a los fines que se de
terminan 'precedentemente; debiendo liquidarse 
dicho.importé, á favor -de la’ Dirección .ProVin- 

■ <:fal dé • Higiene' y Asistencia Social quién'lo 
' hará efectivo a la beneficiaría, con imputación 

.. qi Anexo Er'Inciso• í, OTROS "GASTOS - Prih--.

cipal c)‘-l, Párciql'3, dé ,1a Ley .de Presupuesto 
vigente. ",

Art. .2.0 —.Comuniqúese, publíque¿e, irisé--'
tose en- él Registro Oficial y archívese., • . .

• • -', wao a; corneíq •. ’• 
Dentón J. Cermeñróí ;

• Es copia: . ' •

A Antonio E Zanxbóninj Daviés:
■Oficial Mayor 'dé Acción Social y Salud- Pública'

É É'"S. Q L. Ó C I Ó N E S
ÍMEBÍO .. DE ' ’^CaQN- 
SQCW. Y- sMúd publica

RESOLUCION ,N¿. 61-A. .
Salta, 5 de' Agosto -de 1948 ■ • 
Vistas las necesidades del servicio, .

. ÉT Ministró de- Acción Sb'cial y Sálud Pública
. . R.E.S U E L V^E : *

,l'o. —-'Adscribir a este Ministerio, a la-'Auxiliar 
5ó. de lia Dirección- Provincial de Sanidad,- se
ñará- SARA FANNY ARANDA DE’D'ALUÍSI.
' 2’ — Cómuñíqúesé, dése al Libro dé Reso- 
lucionés, etc.

’’ ' -DANTON. J. CERMÉSONl.
Es copia: .’

Antonio I. Zambonini Daviés

j No. 3939 — EDICTO' SUCESÓRIÓ.' ’-r Por dispo-
• sición del. Señor Juez de Primera Instancia en 
’ lo Civil, Primera Nominación, Doctor Carlos Ro- 
. berta'Arando,*  hago saber que se ha declarado 

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública abierto el juicio Sucesorio de Doña Catalina.
Busap -da Tapia 'San Roque, .y . que. se cita, 

¡llama y érnplazá por medio de edictos que se 
.i publicarán durante- treinta días en los diarios
La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
¡que. se consideren con derecho á. los . bienes

RESOLUCION Nol
Salta,, 7 dé Agosto dé’ 1946
Expediente No.'-10.682/948. . —.-— —•—..  -------- .———
Visto' lo solicitado por la Dirección Gene-tal ’ dejados por la causante,- para'que dentro de 

•de Escuelas dé Mánualidádés y teniendo en.
Cuenta las vacaciones. que se concederán. a 

-todb's lós establecimientos educacionales entré 
loS*  días 8 y 18 de’ Agostó en "curso, •

El Ministro de Acción Social y Salud Pública

RESUELVE:

lo. — Cónc'edér vacaciones a partir dél día
9 y hasta el 20 inclusive de Agosto .eh curso, 
á la Escuela- 'Central y Filiales de la Dirección 
General de Escuelas de Manualidades. '
2o. —- Gómuníqu'ese',' dése al Libro de Resolu
ciones, etc. - , ' ' .... .

’ .- DANTON J. CERMESONI
Es copia:

. Antonio I. Zambonini Daviés
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

E&CÍOS' SWESOÉfc>S •
No. 3S38 i- EDÍCTO’.’TT £1 Señor Juez de .la. 

Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, doc
tor Alberto' E? Austerliiz, cita y emplázá-por 
edictos que sé publicarán durante treinta días 

!en los diarios Norte y BOLETIN. OFICIAL, a 
todos los que se consideren con -derechos a- 
la sucesión de don. Manuel Coronel, .para qué' 
dentro de dicho término, comparezcan a- hacer
los-'valer, b’qjo • ápétdibi¿i;éptí> de’ Lsv..- — Lu-

nes y Jueves o día subsiguiente hábil en doso
de. feriado...................Salta, 15 de- Julio de d948
TRISTAN C.-MARTINEZ ' 

Escribano Secretario - / '
.- . .. . e/10/8' al. 20/9/948

No. 3832 ->*  SüüESCTñlÓ: — -El' Señor Juez de 
Primera instancia ’y' Segunda/Nominación en 
lo. Civil,-Dr. Roque López Echeniqué-, cita y 
emplaza por el término de treinia-días a. he
rederos y acreedores de don JOSE AVELLA
NEDA, cuyo juicio sucesorio se -há- declarado 
abierto. —■ Salta,. 'Agostó 5 de .1948. •
ROBERTO. LERIDA -. ’

Escribano Secretario.: • ' *
’ . •A ■ e/6/8 al. 16/9/948

Np. 3931 — SUCESORIO: — El. Señor Juez de 
Primera Instancia y Tercera Nominación en lo 
Civil Dr. Alberto E. 'Austerlítz, cita y emplaza 
por, /el' término de treinta días a herederos y 
acreedores, de don FORTUNATO .-JUAN LEMIR,. 
cuyo .juicio sucesorio. se, ha declarado .abierto.

Salta, 5 de Agosto,,de 1948. - ...
TRISTAN C. 'MARTINEZ , ' •• -

Escribano Secretario. .. -. • •. -. ;
. . • e/6/8 ‘al 16/9/948

dicho término comparezcan a hacerlos, va'er 
en. legal forma, bajo apercibimiento de lo. que 
hubiere lugar. — Peña notificaciones en Secta-- 
taría; Lunes y Jueves o día siguiente hábil 
en caso de feriado. — Salta, Agosto-4 de d-p48. 
CARLOS- ENRIQUE ’ FIGUÉROA " / .’

Escribano Secretario. • ■
• J ~ -é/6/8, al 16/9/48;

■ Kó. 3988 —. EDICTO SUCESORIO. *— Por dispo- 
! sición deN-Señor Juez dé Prim'era -Instancia en 
| lo Civil; Primera Nominación, Doctor Carlos 
Roberto: Arqnda, hago saber jqúe se ha decla
rado-abierto el juicio Sucesorio \de Don Alber
to Cruz, y qué se cita, llama y. emplaza por 
me'dío dé" edictos qüe 'sé publicarán durante 
treinta .días, en los diarios La Provincia y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que- sé consideren 
con derecho á los .bienes dejados -por el cau
sante, para que dentro de dicho -término com
parezcan a' hacerlos valer eh legal -forma, ba
jo" .apercibimiento de .lo. que. hubiere lugar.

• Paró notificaciones en Secretaría, Lunes y Jue
ves o . día .siguiente hábil en caso de feriado. 
Salta; Agosto 4 de 1948. '—- CARLOS ENRIQUE 
FIGÜÉRÓÁ —: Escribano Secretario." 

e/6/8 ai 16/9/48

N9‘ 3987 rC_ Carlos Roberto 'Arande, 
Juez en lo Civil Primera Nominación de 
,1a Provincia,, cita y emplaza por i-treinta / 
días-_a herederos y acreedores .de /don 

•Ántonsp López, por edictos que sé pu-



— --  —1 “ .’; .

blicarán en los diarios BOLETIN- OFÍ-
. CIAL y Noticias. ',

Salta, julio 27 de 1948. ' .-
CARLOS E. FIGUEROA. ' .' . .. 

Escribano Secretario ’ ■
,e|5|8 al 11 |9j948

Por disposición .dél señor’ Juez c^j Pii- 
ifiera. Instancia, Primera. Nominación en 
lo Civil, Doctor Carlos Roberto Aráñete, 
sé-’ hace saber que se a declarado absorto 

.'•él juicio sucesorio de doña Socarró Viz- 
gatra de Cuellar y de dónCelestirio Cue- 
llar/y que se cita por 30 días, llama y 
emplaza por medio de edictos que se pu- 
•blícarán eií los diarios La Provincia y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derechos para que' com
parezcan a hacerlos valer dentro de di
chos términos, bajo apercibimiento de Ic 
que hubiere -lugar. — Salta, Julio 2 1. d< 
1948. — CARLOS M. FIGUEROA,' 3.x , 

e/3/8 al 9/9; 941

. K’o. 3372 — EDICTO SUCESORIO — Por dis- 
posición, del señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil. Primera Nominación, Dr. Carlos 
Roberto: Aranda, ss ha declarado abierto' e 
juicio sucesoria de don ANDRES .SANCHE! 
y de doña DINA QUINTEROS DE SANCHEZ y 
se cita por edictos que se publicarán duran-, 
te treinta días en ■ los diarios "Norte" y BOLE1 
TIÑ OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derechos’, a los bienes de esta sucesión. 
Lo qué él suscrito hace saber a sus efectos.— 
Saltó, julio 24 de 1948. — CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA, Escribano Secretario.

e/2/8 "al 8/9/48.

/ No. 3375. — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del Sr. Juez de ’la. Instancia y Primera 
Nominación en lo Civil Dr. Carlos R. Aranda,.

■se-ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
Don’ Samuel Suárez y ’ se cita, llama y empla-.

-ja por edictos- que se publicarán- durante trein
ta <^ías en los diarios "Ld Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, - a todos los que se consideran con 
derechos agesta sucesión ya sea como herede ■ 
dos o acreedores, para que dentro de dicho tér. 
mino; comparezcan a hacer valer sus derechos, 
■bajo .apercibimiento de lo. que hubiere lugar 
por derecho. ¡Lo -que- el suscrito secretario hace 
saber a -sus [efectos. — Salta, Julio 30 de. 1948 
CARLOS E; 'FIGUEROA, Escribano Secretario.

/ ' e) 31/7 ál 7/9/48?

Ño. 3965-— SUCESORIO;— El Juez 
_dé Primera Instancia y Primera Nomina
ción .en Jo Civil, Dr. Carlos Roberto 
Aranda, cita y emplaza por treinta días- 
a los herederos y acreedores de INES 

•CRUZ DE PUCA o PUCAPUCA. — 
Edictos en BOLETIN OFICIAL y “La. 
Provincia" — Salta, Julio 23 de Í948. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es- 
eribano Secretario.

e|30|7 al 6|9|48. .

"- ,:No. 3353 — SUCESORIO: El Dr. Carlos Roberto 
Aranda, ;a ca®o. del Juzgado' de la. -Instáncia 
y la.’ Nominación en lo Civil, cita por treinta, 
díqs q ’lierédercis’y acreedores dé d^Sá MARIA

cen-el-“Boletín Oficial" y “La Provincia”. 
Salta,’ 19 de Julio de 1948

’CarlosE ririque Figueroa - Ese. ecretario 
' e[20|7 al 25j8[4®

■ • **
m 390 X EDICTO,SUCESORIO: P»r- . 
.disposición del señor Juez de 1 a, Ipstarr-. 
cía 2a, Nominación en 1» Civil, doctor; 
Roque López Echenique, se ha -declarad*,  
abierto el juicio sucesorio'He PETAR BE- 
B IC y se' Cita y emplaza por el tármin*  
de treinta, días por edictos que se- publican 
rári durante ese término en los diarios La 
Provincia y Boletín Oficial, a. tod’osj los 
que se consideren con derecho-a .los bie- 
nés,dejados por el causante, ya sea como 
•herederos o acreedores. — Salta, Julio l 6 
’ de 1948. '.
ROBERTO LÉRIDA - Ese, Secretario 

e|19|7 al 24i8|46 ,

RIERA DE TERRONES. — Salta, Julio, de. 1948.. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA - Escribano Se-’ 
cretona..

’ - e/28/7.af 3/9/48. •

N[? 3SS3 —=, EDICTO SUCESORIO. F¿r 
disposición' del Sr. Juez, dé Primera Ins
tancia y Primera Nominación. en. 1® Civil 
Dr. Carlos Roberto Aranda, se cita y 
emplaza por treinta días a heredero» y 
acreedores de RAMON ROLDAN. RA
MOS o RAMON RAMOS ROLDAN. --- 
Edictos en diarios “Noticias” y BOLE
TIN OFICIAL ’ ' ■ ■

Salta, 22 de Julo de 1948 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA ,

Escribano. Secretario '
e|24|7-al 31|8I4B ’

N“ 3951 SUCESORIQ: — En el jui
cio sucesorio de .don MANUEL SALO-; 
MON el señor Juez de la. Instancia 2a. 
Nominación doctor Roque López-Echeni
que ha ordenado la publicación de edic 
tos en los darios’ La Provincia y BO
LETIN OFICIAL citando-a todos los que 
se consideren con derecho 'a los bienes'de 
esta sucesión. - Salta,' julio 20 de 1.948; 
ROBERTO LERIDA — Ese. Sec. .

. .- e|24|7-'al-.31|8|48

No. 3927 — SUCESOÉTO: — Citación a jub 
cío. Por disposición del ceñar Juez de Ira. Ncu 
minagián en. Jo Civil Dr. Garios Roberto Aran
do, se cita y emplaza por treinta días .a he
rederos y acreedores de ANÁCLETO RODRI
GUEZ, Edictos en’ei BOLETIN OFICIAL y "La 
Provincia"; —r Salís, 1.3 d® julio de 1948. GAR
LOS ENRIQUE FIGUÉROÁ, Escribano Secreta
rio. . ' •. • ■ '

é/17/7 óY 23/8/48. ' '
, . ' ■ • i • * - f

Ño. SS2S. SUCESORIO: — El Sr. Juez de 
Primera. Instancia y Primera Nominación en to 
Civil, Dr. -Carlos Roberto Aranda, cita y em
plaza’pot.rf ténnino de treinta días a los que 
se considerefei con derechos én. la sucécióri de 
Da. ¡ELVIRA’TAPIA DE MARTEL. Lo qué se 
hace saber a. sus efectos. — Salta. .3 de julio 
de -19-43. — CARLOS E. FIGUEROA, ‘Escribano 
Secrefarto. ? .

0/í7/7"cá 23/W ■ ■

N?’'3SiS0 — SUCESORIO: Por disposi
ción-.del señor Juez deja, Instancia en 
lo Civil 2a. Nominación doctor’ Roque 
López Echenique, • se ha declarado abiér' 
to el juicio sucesorio de doña EUFEMIA 
FERREYRA, y sé cita y. emplaza por el 
término de treinta días por edictos que 
se publicarán en los diarios La Provincia 
y BOLETIN OFICIAL a todos los que 
se consideren con derecho a los- bienes 
de esta sucesión. - Salta, Julio 20 ¡de 
1948.
ROBERTO LERIDA — Ese. Sec.

- - \ '.e|24|7 al 31|8|48

N’ 3949 — EDICTO; SUCESORIO: Por 
disposición del Sr. Juez de' la. Instancia 
y l a.‘ Nominación en lo Civil, D.r, Carlos 
R. Aranda, se ha declarado ' abierto el 
juicio sucesorio’de donjSEGUNDO QUIN 
TEROS y se cita a todos los que se con
sideren con derecho a esta sucesión ,por 
edictos que se publicarán por 30 días 
en “Noticias" y BOLETIN OFICIAL.
Lo qué el suscripto Sécretari'o’ hace saber 
a sus efectos, - Salta, 22 de Julio de 
1948. ■' ’ ,
CARLOS E. FIGUEROA - Ese.' Sec.

e|24|7 al 3118|48

No. 3S25 “ SUCESOS.!©: Por disposícic® 
dol’ ;Sr. Juez de fidmsra Instancia y Segunda 
Nominación, Dr. Roque López Echenique^ .hagu 
saber que se ha declarado abierto o!”’juicl& 
sucesorio de doña-JUANA SERAFINA VILLA- 
FAÑE DE ClSNERO, y que se cita, llama y 
emplaza -por edictos que se-, publicarán duran
te ft-eiiita días en los diarios’ "Noíté" y BOLE
TÍN 'OFICIAL, a todos; los que Sc¡& considerón 
con derécho a los bienes, dejados por falle
cimiento de la causante "para que- dentro de 
tal término, comparezcan ál juicio a hacerlo 
verter en legal forma, bajo apercibimiento- de 
’o que hubiere lugar. —■ 'Salta, Julio, 13-. de 
1948. — ROBERTO LERIDA,' Escribano Secreta
rio. ’ • (

■ 0/17/7 . al 23/8/48.

'3938 — -EDICTO- SUCESORIO: - Por 
disposición- dél Señor Juez de Primera 
Instancia y Primera Nominación en lo 
Civil - de esta Provincia,' Dr. Carlos Ro
berto . Aranda, 'se cita y. emplaza por 
treinta, días a. herederos y acreedores de 
d«ñ®. .MA.NURI^,' SAINAS.- -*■

No. 3324 — EDICTO SUCESORIO — Por dis
posición dél Sr, -Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo ‘Civil, Dr.' Carlos 
Roberto Aranda, se cita y’emplaza , por treiñfa 
días a herederos y acreedores 'de don JOSE 
AMERICÓ GAMBETOL —.Edictos -en ”La Pro
vincia" y BÓLET1N OFICIAL. — Salta, julio 16 
de'1948.,-- CARLOS ENRIQUE - FIGUEROA', Ssl 
.cribario' Secretaria. . ’ •

.e/Í7/7 ,al 23/8/4S, ;■•' , > ;- '.i- .
:...
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'.-.iN&rSSO?.. —i>p©r '-'disposición- del ¿sd&or 
- ■ Juéz^enUd-Gml-a cargó-del Juzgado de 

*' 2dá.”-Ñómiháción, -De;Roque,López Eche- 
•ñique/se ha-dédarado abierta- la-sucesión 
•4¡é •»d®n DOMINGO- -MAGfcÁS’ y se cita 

' a’lós que-se*consideren  con-dérecho'a los 
bienes, .dejados por el misino. Edictos 
“Nb&iás" • y BOLETIN OFICIAL/ ~ 

.’ Salta/ Julio- 1-2 -de 4 948.- —^ ROBERTO 
LERIDA, Escribano Secretario. - 

é)'13|7 allSl8J48-

•• SÁÉT-A? AGÓSTOhlO, M' 1948.

•rea don derecho para' qus lo -hagan valer, ba
jo apercibimiento' ¿te te que? hubiere-lugar. — 
Salta, julio 5 de 1948. — CARLOS. ENRIQUb 
F1GÜEROA, Escribano, Séfcretário,

e/7/7: ab 13/8/48 . . '

■ No, 3802 K- SUGSSORIO. — Por disposición 
tieb, señor Juez de Primera, Instancia, Primera 
Nominación .en lo. Civil, Di- 'Carlos Hobej-to

. Aranda,: .se cita -y emplaza por edictos que 
se publicarán durante treinta días en el- BÓ. 
LÉT1Ñ OFICIAL..y diario "La Provincia" a. to
dos los que se consideren con derechos a la

■ sucésión. dp DON DELFIN' LQBQ, pata que 
dentro de dicho. término, comparezcan, a Ha
cerlos valer ,bajo-,dpercimiento de'Ley. — Spl. 
la, Julio 7 de- 1948. —' CARLOS ENRIQUE FL. 
GÍJEBÓA,. Secretario.

• ' ’ c) 12/7 al 16/8/48

No. 3891 — .SUCESORIO. . . ’
El. señor Jue.z de la. Instancia y la; Nomina- 

ciáji en la Civil,. Pr. Carlos- Roberto Arando., 
hace - saber que sé ha declarado hqbiérto él jui. 
cío -sucesorio, de .don Fructuoso López, y se ci-, 
ta, llama y qmplqza. por treinta días- en los dia
rios "Norte"'y BOLETIN OFICIAL a todos los. 

’que.se consideren, con derecho para que 1c 
liagan..valer, bajó apercibimiento de lo que hu
biere lugar.-— Salta, julio 5 de 1948. ^--CAR
LOS ENRIQUE. FIGUERQA, Escribano Secre
tario..

e/7/7 al .13/8/48. , ‘

No. 38S9 —- SUCESORIO —En sucesión- de 
t doña LOL-A COLINA DE BRIDOUX cítase he- 

• rederós y- acreedores' por treinta días páre, 
que comparezcan a hacer valer sus derechos. 
Juzgado- Civil la. Nominación. —T CARLOS
ENRIQUE FIGU-EROA; '.Escribano Secretario!

e/8/7 al- 13/8/948. ' ’

No. 3887 Sucesorio. — Alberto E. Austerliz 
juez- de. la- Instancia y? Ría. .Nominación en lo 
Civil, cita, y emplaza por edictos que sé publi-, 
-•afán- durante, treinta días en los diarios "No
ticias" y BOLETIN OFICIAL, a todos-los que 
i6 consideren con .derechos.a. la., Sucesión de 
luna Dolores ■ Zenieno de. Pereyra, para que, 
tenlco -de dlclio/ténnino comparezcan a hacer-, 

.los. valen, baja apercibimiento • de ley. — Lu-, 
nés y juev.es o día subsiguiente hábil en cáse- 
Je feriado- para notificaciones en,. Secretaría.— 
Salta. Id. do julio! de. 19,48, — TRISTAN C. MAR.' 
Í1NEZ, Escribano Secretario. .
-e/7/7 al, 13/8/48..

•Na.,3885. — SUCESORIO?. — Por disposición 
del- señor Juez de Primera- Instancia en lo Ci
vil Primera Nominación, -doctor . Carlos’ Robérto 
Ar.an'da, se -lía,.declarado abierto el juicio su
cesorio de doña LUISA o ELOISA ESCRIBANO 

•DE SIMÓN,'.y se cita-y. emplaza por treinta 
días a todos los que se consideren con dere
cho a esta sucesión. — Edictos qus os publi
carán' en el BOLETIN OFICIAL y, diario No
ticias. — Lo qtte-'el suscripto. Secretario hace 
saber a sus efectos-..— Salta, julio 5 de 1948. 
— CARLOS ENRIQUE .FfóUEKOA, Escribano 

■ Secretario.
. e/8/7' al 13/8/948.

• Ño. .3803- — .SUCESORIO Por disposición
1 • del Sr. Jitez de la. Instancia y la. Nominación 

en lo. Civil tíe esta Provincia, Dr< Carlos Ro
berto Aranda, el Secretario que suscribe hace 

’’ saber que en. este Juzgado lia sido abierta la 
: -sucesión de don JOSE ■'RAMON 'PINIÉLL A y que 

tíe cita y-emplaza a herederos, y acreedores 
: clol causante' para que dentro del" término de 

treinta días comparezcan a hacer valer sus de
rechos en el' juicio, bajo’ apercibimiento de 10 
que corresponda. — Edictos én los diarios' "La.

, Provincia" y BOLETIN OFICIAL. — Salta, Junio 
28 dé 1948. — CARLOS ENRIQUE FIGUEBÓlf, 
Escribano Secretario. .

e/7/7 al 13/8/48. =. -

N9 3886 4-EDICTO SUCESORIO. Por - 
disposición del señor Juez de Primera 
Instancia fea lo Civil Primera Nómina**  
cióii, doctor Garlos, Roberto Aranda, 
hago aabér que se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio, . dé doñ IGNACIO 
á«ÍRÑÉMÓLtÁ- Or. CARNEMQLA, y 
■jpje ■««: cií^t, llama y emplaza pos; medió 
de. edictos que se. publicarán, durante 
treinta día¿'t¿n los. diarios. “La Provincia" 
y- BOLETIN, OFICIAL, a todos los qué 
se, consideren, con dérechp, a los, bienes, 
dejados por éí causante,, para, que den*  
tro .de dicho término .compasean a‘ ha\ 
ceríps valer en legal forma, bajo aperci
bimiento. de lo- qué hubiere lugar. Para 
notificaciones en Secretaria, lunes y jue
yes o día siguiente hábiF en caso de fé*»  
nadó. ■-— Salta, julio 3 de 1948. —- 
CARLOS ENRIQUE FIGt^ROA? Es
cribano Secretario.

• ' ' e)6|.7 al l-0|6W|,

N9 388S-. X EDICTO;, SUCESOmÓ.'- 
Por disposición del señor Juez dé Pri

mera Instancia en- lo .Civil de Primera, 
.Nominación,--. ■ doctorl Carlos Roberto 
Araiida, hago saber qué se ha declarado 
habierto "el juicio sucesorio de' doña 
VICTORIA JORGE DE JORGE, y-qde 
se cita,’ llamá y emplaza por medio dé. 
edictos qtté se publicarán durante trein
ta-días en- los diarios ' LA PROVINCIA 
y BOLETIN' OFICIAL, a todos los que 
se' consideren con derecho a los bienes 
dejados’por el causante, para que dentro 
dé’dicho término comparezcan á Hacerlos 
valér-en legal *•  fóíma' bajo ápercíbiñiien-

: -to. dé ló’ húUieté.lugar. Para notifi-'

No. 3332 —, SUCESORIO. • -•
El señor Juez de la. Instancia y la. Nomi

nación en lo. Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda, 
hace-'-saber que' se, ha . declarado ábiérto él 
juicio. - sucesorio de doñeí Amanda Guillermina 

...Tula da Castillo, y se-cita, llama y emplaza 
por treinta días en los diarios el. BOLETIN 011c- 

-■--..^IjAl-/.^- "Noticíeos",-a tostel? los-que se cenefa®..' 

-caciories en -secrétaría, lunes y jueves 
o 'día. siguiente hábil en caso -¿¿feriado.- 

Salta, Julio 3 de 1948.
Carlos Enrique Figúéroá - Ese, Séc.

_ • _ . e[6|7 al 10|8|48

' 3883 — SUCESORIO, -y- Por dis-
pósíción del señor Juez de lá. Instancia 
y Segunda Nominación, doctor Roque 
Lópj?z Ech'enique, .se ha declarado abier
to el juicio, sucesorio de .José Antonio 
CHayárría, y sé cita y emplaza por el 
término de treinta días pór edictos -que 
se publicarán en los diarios . “La Provin
cia” y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
qué se consideren-, con derecho a Jos bie- 
;nes-dejados por el causante, para que se 
presenten a hacerlos valer durante ese 
t'érmiñó. Ló que el suscrito. Secretario 
■hace'sáb'er a. sus efectos. —Salta, mayo 
13'de 1948. — ROBERTO LERIDA, 
Escribano- Secretario.

e)6|7 aI .10|8|48

N? 3882 —-SÜCESQRIO: Por disposi- 
i¿ión del señor Juez éh ío Civil, interina
mente a cargo del Jtízgado de 2da. No
minación ‘en lo Civil; se ha^ declarado 
liabierta -la sucesión de -doña MARIA 
AURORA CEBALLOS; y se cita por 
treinta1 días a los que se consideren -con 
derecho a los bienes 'dejados' por- falle
cimiento de lá misma. Diarios Norte y 

. BOLETIN OFICIAL. J
. Salta, Junio 1 de 1948 • '
Roberto Lérida — Escribano Secretario 

e|6|7~ al 10}8|48

Hó. 3879 — EDICTO SUCESORIO? Por dispo
sición. del señor Juez de Primera Instancia en 
Jo Civil, Doctor -Roberto , Aranda, a. cargó del 
Juzgado. de‘ Primera. Nominación, hago saber 
qjíft ,se ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de Dan JUAN ZORICIC o ZORIZICH. y que se 
cita llama y emplaza .por.medio de . edictos que 
se publicarán durante treinta días en los dia
rios "Lc¿ Provincia" y BOLETIN OFICIAL a to- 
.dos. Jos,que Se consideren con derechos a. los 
biétíps. dejados por .el causante, para que den
tro‘de diahp plato comparezcan, á hacerlos y.aler 
en. legal forma, bajo -apercibimiento de lo, que- 
hubiere • lugar. Parq, no.tíficácionas, en Secreta
ría Lunes y Jueves,--o día siguiénte hábil en= 
-caso de feriado, —- Salta, junio 23’ de 1948. — 
CARLOS E. FIGUEROA - Escribano Secretario.

' • • '. ' é) 5/7- aí 9/8/48 '

. BÓSESION TREINTAÑAL 
N*  396.3-— ■ ÉÉMtíft) "POSESIÓN 
TREINTAÑAL. - Habiéndose presenta-- 
do el Dr.; Miguel- Angel Arias Fígueroa 
por doña, María Julia Rodas dé Cornejo 
Sara' Melchora -Rodas -Cornejo Alicia Ro 
-das Cornejo y Amelia Rodas Cornejo 
de Westphal solicitando declaración de 
posesión treintañal de un terreno con 
casa, señalado como lote N” 5 de, la 
manzana “A” . del pueblo de 'Rosario5 
dé la Frontera, Departamento del mis
mo nombre de esta' Provincia limitando: 
Norte, Lote N9 4; Sud, lote No. 6; Es
te, calle 25 dé Mayo y por el Oéste, 
lote-N9 28. Extensión: 1,7 metros cor! 
32 centímetros de frente por 34 rnetrcg

juev.es


■■ ■;. -•■•áWb

r0,EDipXp,i,.pJ.q_SESIÓi'ii nitg. 9 centímetros.'
' ‘ ' 1,^délfeado; .énqerrado'dentró dejossiguiehr'

tss, lírpites: .Norte, -con .calle Alvarado.;' 
Este, calle-25Í dé Mayo.; '.peste; con pfQ«_ 
piedad dé don Pedro Moreno; y al Sud, 
co¿ - terreno^ dé .don Francisco Zampra,;. ■ 
á. ío que. el Sr. J-ue¿-de. Primera Instancia . - 
,y- Segunda Nominación en lo- Civil, 'Dr. 
Roque López Echeniqué, ha" \dictadq la 
.siguiente providencia.

•Salta,. Julio 5 dé 1948. — Por presen-' 
tado por parte en mérito del poder acoxn 
panado el que se devolverá dejando coi» 
tancias en autos y constituido el dpifiici-- 
iio legal indicado. —Por deducida ac
ción de posesión'treintañal sobre un so
lar'en la ciudad de : Oran, Capital dél 
Dpto. del misino, nombre de esta Provin-. 
cía. y publiqueñse edictos , por el ^térmi
no de treinta días en el ¿Tiário “Norte” 
y BOLETÍN .OFICIAL, como- se pide, 
citando a todos lós que sé consideren con 
derecho- aFinmúeble citado., 'Oficíese 
a la Dirección .General de Inmuebles .y 
a la'Municipalidad' del-lugar, -para que " 
informen, si-.el inmueble' cuya .posesión 
se pretende acreditar afecta o no’ intére- ' 
ses 'Fiscales o municipales. Oficíese 
asi mismo al señor Juez, dé .Paz -P, o S. 
de la. nombrada- ciudad, a fin-de.-que 
reciba, Jas- testimoniales ofrecidas. Désele 
la correspondiente intervención ,al. Sr. 
Fiscal: de .Gobierno, (Art. .169 de la Cqng 
titución dé la Provincia)*.  Lunes y J ueves ‘ 
o subsiguiente hábil., én caso de feriado 

' para notificaciones en Secretaría. —*•  Ro
que López Echenique. —.‘Lo que el sus
cripto ¿Secretario hace saber a sus’efectos. 
.ROBERTO LERIDÁ -Escribano Séc.

, e|13|7tal\ffl[8[48 -

•lid. ¿983I=GÉ!ESi.OM TREaMAlíAI.,-Hcn. 
hiéndase presentado ’. el Br. Mercado; (SuéHor, 
en representación de Rodolfo Muthúgn Léyte, de ■, 
duciendo posesión treintaña’ de un ióte dé terreno 
en. Orón,' Capital de’ Dotó, del mismo nombré de ■■ 
esta Provincia.-. Con leí exlfensión .-y límites sí- - 
guiantes: Cincuenta.' varas dé frente, rumbo Sud 
a- Norte por setenta .y-cinco varas de’fondo de 
Esle'-a Oeste, AI Sud? calle España; Norte, con 
propiedad de la sucesión de don Miguel Col
gué; .Oeste,-con terreno de don Eugenio Vaca. 
r al 'Oeste, con. calla- Meyer Pellegrini. ,A.!o qué . 
el Sr. Juez.'en-lo Civil de .Primera Instancia. Se
gunda Nominación Pf.- Roque. Lopes Echenique 
lia resuelto!.se publiquen edictos durante trein■. 
la días em íós. diarios “La Provincia"- y . BOLETIN- r- 
ÓFICIA.L, citando- a .todos" los que se-conside
ren con derecho -á. este ’bién pcao que ’se ,pre- 
sentón a hacerlo valer. Lunes y jueveii • paKt 
noliiicaciónes éh Secretaría o subsiguiente h'á- 

..bii-en. caso d¿ feriado. Lo que el suscripto se-- 
erntarió hace ,saber- a,sus...electos. —‘.Salla- 3. 
de julio de 1848. —■ ALBERTO LERIDA, Escri
bana. Secretario. .-*,.

a y;'1 a //•: • \'.. j

Sr. Jue?. de sen9r
. , vil^pSegiXjtcia jI^o^mÉ^cigjipcigcJójofesj6 ° G,SÍaPin Hérnáridez eonciftsndo la po- 

' í-fít^^FjJíáhgnjque,, ^dispone ' "citar; pdr.-^oión ' treintañal de-'una%propiedad deno'tu'U 
treinta días .edictos que se' publicarán. uada'.^Los Npqu<^' ubicada en.el-partido de 

-en iós diarios'“Noticias”'/'y .BOLETIN Secó, -del Dc^aftdmento .de Anta Primera 
''■'OFÍCi/XL, a- todos los" que se consideren ISécctóu y-‘ encerrada ;dehtro • da Jes. >¡guteates 
‘ cbn derecho a dicho; inmueble para qde ’ tattéa:. Mctte, Río ds > Rql!mo&; Sud,- Sania 
- dentro- ’de término Comparezcan' a ha- -Seca; Este, Áa, Pálada de propiedad de dón 

' cerlos valer-en forma, bajo apercibimien' 1 • .•-
* to dé continuarse el trámite del juicio. c> 7.

Para notificaciones eh Secretaría Lunes Píá o ■ CHspta-Hértíjffnide!
\ y Jueves o día subsiguiente hábil en ca

so jde feriado. t
R. López Echenique. —Lo que el- s.us- - - . ..
cripto Secretario hace -saber a;,sus efec- .lo siguiente: Salta, Jupio ¿41948.
tos " --“Salta Julio' 27 de 1948.- . ' i untado por parte, y -cpnsUtüído domicilio, da-

- ROBERTO LERIDA - Escribano-Sec. • ; Vivase oí poder dejándose certíñcado en au- 
-' --eí29'l7 al 419148 t°s- Téngase por promoTida- estas diligencian 

■ ■ ’ — - ..L.-L-— -sobre posesión ■ treintañgl. dfel inmueble .indivi-
, dua-izddo en la. presentación que antecede. Cí
tese por, edictos: que sé ^publicarán durante

QFICI'ÁL- -á todos, los que . se ’ consideren’ con 
mejores títulos al "inmueble,- párá que com-

cerlos valer-eñ forma, bajo apercibimién' Crespina Crispió', Hernandos y por-el Oeste.. 
' - • cün, p¿[0¡3 Blancos- dé' propiedad >de d'on Cres,

>z y otros.-- Catasfradó 
Ta-propiedad bajá el No. 259.' El señor Juez en 

, lo Civil de Primera'Instancia, l’rimei-q Noraiúa- , 
; ción' doctor Cqrlos/Rcberto Ardiida, lia proveído 

-Ppr>pre-

N? 3941 t-í EDICTO: -— Flabiéridose pie- Ó’ 
sentado el doctor ADOLFO MARTI-

. NEZ,.’-en. representación .de don 'FELIX treinta días en los diarios''Noticias" y ÉQLETIL
‘ -CLAROS, - el señor Juez de Primera Ins- QHCIÁL- -d todos, los que . se consideren ran 

tancia Tercera’ Nominación én. lo Civil, mejores títulos al'inmueble pára que com- 
'doctor Alberto E.- Ausferlitz deduciendo parezcan dentro'de dicho término a hacerlo.-va- 
juicio dé posesión -treintañal há dispuesto ler- apercibimiento d^.ló que-hubiere lu-, 

. - citar por treinta días en el Diario La Pro- 9®. por. derecho. Dése intervención .al .teñoi
' vincia y boletín Oficial, a los que se Hscal de Gobierno y recíbase'-en -cualquier 

consideren con-derecho sobre el siguiente audiencia- las intormáciones ófrecidás; líbrese 
'' inmueble, ubicado en esta ciudad de Sal- colno. -se Pide' Lunes X iu^es °

ta, en la calle Boulevar Belgrano 1926, bábif en. caso, de íeriadóíipara nOtificacionéS' 
con .una extensiónvde quince metros de en Secretaría. Oportunamente devuélvase, el 

- frente por cincuenta metros de fondo y 
encerrado dentro de los siguientes -lími
tes:. Norte, propiedad de don Marcos Se- 
rapio; Sud, calle Boulevar Belgrano; Es-

/ te,. propiedad de don Marcos Serapib y 
Oeste propiedad de don Francisco Mas-

11Y
■ Salta,’Ábrií 30 de 1948...

' TRISTAN C. MARTINEZ .-.Ese. Sec.,"

-testimonio a -que 'se-: hace. rolerencid... — -CL R. 
Aranda". Ló quo' el-suscritó.'Sécretarió .hace sa-' 
ber a sus efectos..—Salta, Julio 14 de 194& ;.

CARLOS E..-FIGUERÓÁ - .Escribano,Secretario. 
’ : e) 1677. ai 21/3/48. •

N’ ’3.9Í3. — . INFORME' POSESORIO:, 
' í-rabiéndose'pfesenf.ado don Felipe H.: 

. ________ Plaza,. pr.omoyiéñdo' juicio sobre posesión
. : ¿|31’|7 ¡J 2618148 ¡treintañal'.dél inmueble ubicado en .ésta.

— ---------v----- i-—--—————: ¡ Ciudad dé Salta, en-.la'.calle. Eñtre’Tíios
. i N9'3940 —~ POSESION TREINTAÑAL: formando esquinas conjlas de Ibazeta y 

Habiéndose presentado el doctor ADÓL- Martín Cornejo; -qLcual se, encuentra 
FO-MARTINEZ en nombre y representa- ’ dentro de los siguiénfes límites-generales:, 

'ción de don JOSE TRISTAN GÁRCIÁ For ‘el Norte,.con la .callé Martín Cornejo 
sólicitaháo la posesión treintañal de un in- y Oeste, don la-calle, Ibazéta,. consisten- 
mueble ubicado én Rosario, de la Frontera te en. un lote .de terrého., cuya, .extensión 

. el Juez éJr lo Civil Primera Ins. Primera es’dtrilZO 'm'. ?0cetí^é frente.sobre, a
- Nom. doctor Carlos Roberto Aran--'. ^lle Entre Ríos-; por 87-.mt. sobre la"calle

- F da-, ha'dispuesto citar por treinta ..días - Ibazeta y,.por e]^  la calle^Mar-)costado.de
' en el diario:' “La .Píovinciá”- y en- el “Bo- tín ■ Corirejo 98 ,mt.. q- sea .de fondo; el

- - letín Oficial” -a los que se consideren señor Juez de Primera Nomirisicion en lo
•con derecho a un terreno ubicado en el Civil. Dr,. Carlos Roberto Aranda, cita 

'■pueblo' de Rosario,de la Frontera, capi- i7 emplaza p.or edictos que se?publicaran, 
' tal del Departamento del mismo nomb^ I durante^freinta dtas-^Tos diarios Noti- 

. . j' .Licias v-BOLETIN-OFICIAL, a todos los- con una extensión ae.sesenta y dos metros , - - - .. ,-a . , c ., . , o > , . - i- t i qüé se consideren con derechos al-rereri-por el lado Sud, doscientos veintiocho . i . ,, , -., . .. . . , ,-• r ., ' . . 1 ' do inmueble, bato apercibimiento de ley.metros con sessnta centímetros por el _ x- »
’¿j .lado Oeste’; ciento veintiocho metros por 

el lado Norte y doscientos treinta y .ocho 
metros con cuarenta: centímetro .en su 
lado Este,-siendo sus límites los siguien- 

-'no. tes: al Sud cálle Belgrano; al Oeste, con 
la Avenida Sarmiento; , al-Este, con te- 

' oH trenos de propiedad de! Ferrocarril Cén- 
-eím tra¡ Norte y al Norte con la Avenida Mi- 
•ofmtre- Enmendado veintiocho—-Vale.

, Salta, Junio 24 de 1948. 
'“7 Carlos E. Figuéroá - Ese. Sec. 
'31M< - I ’ e|2 i 17 ah 2618148
,'£00'... I - ■ - -_______ ... '____ —..^w—... ..._ . t.

Para’not-ificációnes..éñ- Secretaría señá- 
lanse Lunes y Jueves o .días'subsiguientes 
hábiles en caso ‘de feriado. Salta. Julio 
P? de 19.48. J *

■Carlos Enrique Figuéroá - Ese.- Séc.-
- , ■ e| 141-7 al 19|8]48 ..

- • ef .13/7 al ..18/8/48...

• ' No. 3903 ~ ÉÓSESIÓN lEm-ÍRSAL. — 
Nobíéri'dose - presentado , don Diógenes R. . Tb- 
rres én representación de' doña Toodolinda Uri-> 

J.TOni ele Pérez, solicitando^ posesión treintañal. 
íis> un inmueble con casa ubicado, en esta 'ciu
dad con los .siguientes'•.límites:■-Norte, con.pro-- 
piedad - de'Felipe Molina Hrios.: Sud¡ con. Ni- 

_ ______ ______  ______ . ___ cotos- IvIOmahí y .Marta'Rttouel López.-de Cp..
una- eíieñaíón de 4.3jxits. «¿n 3..cenífme« ibas-.- Este, carj-ig ccdlg: Sqnia Fe -y- ®l

. 'N^ 3910 -d.-' POSESION- TREINTA
ÑAL. -r—. Habiéndose presentado doña 
IgnacíajRámírez de Müthuan Leytes, in- 
vocandoVpósesión .treintañal de un solar- 
éri "Oran, Dpto.. del mismo nombre, con

costado.de


- - .^salt£* s©stóVde!-Í9^/ , .;■ : ' PA& 11
I

Wñ.*Felip^''Molma  * y 'Hermanos ’ con una ésdon- 
sjó!;-de’ diez” metros ' de'frénte por’séntá me- 
'tros- de fondo,*  lo que hace 'una .superficie de 
(lüO,m1s2. Lo que*el  señor'Juez de Ira. Instan-’.’ 
cía'2a; I-fcminació-i doctor Roque López" Eche- 

' niqüe' ha ordenado Tá publicación" dé edictos 
* éii' ibs diarios «-"Norle" y BOLETIN 'OFICIAL ci
tando 'todos, los qué- se consideren con de
rechos ¿¿-‘este*  bisa. . Lufiée *y  jueves o siguien
te Hábil en cazo dé‘fericiaó pará'notificaciones*  

"éii ' S édreforíai rfE3""qúe~eT ""suscrito 5'éüa‘a-
rio hace sabor a sus sfeatos. —JTSáftá, i ¡filió 8; 
de 1948. — ROBERTO LERIDA,..Eecribgtio Se- 
árétario.

? .. .... .
y BOLETIN OFICIAL haciendas*  ¡saber la cpe. 
ración que se rü realizar a les, linder.ee d» 
los irimusbles y .demás, circunstancias del. art. 
S74 y 575 dél C. de Ftac.citado. •—éHagqae: 
saber ai Sr. Intendente Municipal de Anta la 
iniciación del juicio? Lunes, y Jueves o siguienté 
hábil en .caso .de feriado pares notificaciones, 
én. Secretaría. —■ Cárlós Roberto Arando. Lo" 
qúé él-- suscripto, secretario nac0 saber a .sus 
'afectos. .S'dhtá, Julio. .23 . de _ 1948.__^--__<_ 
ÉÑRÍQÜE -FIGÜÉROÁ — Escribáno Secretario. 
: z.X’.ér.ít-m’. " í jhéT*e726/7 ; ál"T79748

e) 12/7 al I6/B/48

No. ’SSSC-— ÍMFÓ2MÉ POSESORIO A ha
biéndose presentado doña Francisca Cornelia 
Cuevas de Vera, promorieñdo. juicio - par po- 
.'¡estóñ treintañal del iimiuebté denominado 
Morillos, ubicado en. el departamento de la Ca
pital; con superficie aproximada de 2.500 hs. 
más. o menos, limitando: Norte, finca. Agua Cas 
lilla de Zsñóti Vilte; Sud, propiedad de Floren- 
íiií Linares; Este, finca El Naranja de la Su
cesión de Mamerto Ruiz- y Oeste, finca Le.

■ Quesera de la Comunidad de Carmelitas Des
calzos; el'-ssñor Juez dé leí. Instancia y Illa. No
minación en lo Civil, doctor Alberto E: Aus- 
lerüfz, cita y emplaza'por edictos que se pu-- 
blicarán durante treinta días en*  los diarios 
"Rerte'' y BOLETIN OFICIAL, para que doñtro 
dé -dicho término comparezcan a hacerlos va
ler,- a 'todos las que se consideren con dere-

• crios, y sea bajo apercibimiento da- ley. — Lu
nes y jueves o día subsiguiente hábil er. ca
so de feriado parir notificaciones én Secretaría; 
— Salta, 5 de julio de 1948. — 'PRISTAN. C.

• ’ MARTINEZ. Escribáno Secretario.
' ' ’ e/7 al 13/8/945

.fío. 3993 — REMATE JUDICIAL
Por ANTONIO FORCADÁ

Por orden 'del Sr. Juez de Paz Letrado No.. 1 
Dr. José - Tobías, vender.é, el día 12 de Agosto 
a horas 17 en el local calle- Álberdi- 187 de 
esta Ciudad, sin base, dinero de contado, lo 
siguiente: 1 puerta con vidrios compuesta > de 
dos hojas y banderola, con un vidrio rolo.

Las maderas que formón, dos piezas en- el 
fondo d¿f salón., del.domicilio indicado, con 
sus puertas, .una con' un .pequeño espejo y’. 
14'. vidrios colocados en' las paredes .en. buen-> 
estado.' ...

.. •"S|í; base ai, Contado

Estos- bienes se éncüentran en dicho 'domi
cilio en poder del depositario Judicial Sr. Ma
nuel Nogales.

•En el acto:’ del' remate se exigirá el 30b/o 
de’ señ'a y" cofiló’a"cu0ñtá del precio d» compra.- 

Cobro’ de’ alquileres: • Luisa P. de [orquera.. 
, Hoy; María Luisa Jorquera vs. Esteban Smardich. - 

' e/6 al 1178748"’

. -
•y cocina.. Comprendida dentrb..de .loa 
siguientes -t límites,: j Npiite, Ctílíé. Pellegri- 
ni y Camino Nacional; Sud, propiedad' 
de Esteban- Quiñonero; Este, calle Bel 
grano; Oeste propiedad Esteban Quiño' 
ñero.’ — Base-' 4< 000/ ó.' sea las dos 
terceras partes__.de la...de, la avaluación 
jFiscal. . .. " ■
Fracción de !'la,£nca;AgHa:>'GaIsenté¿ Ca- 

£ÁRLO§- qastrn;;Tl-^hy--2-28%--^-Gompremie’-~una ■ 
extensión de cuatrocientos treinta y tres , 
metros de frente-'por ¿tres leguas .de Tony*/.:  
do o lo .que. resultare de acuerdó al ex-"-., 
pedient-e Mensura y División de Con
dominio Francisca ?, de.-Zerdán-'Archivo 
Genéral.jdé la Provincia, N9 1000, * año 
.1945 comprendida dentro de los siguien
tes límites generales: Norte, propiedad ■ 
de Claudio Cajál?, Sud propiedad do An
gela Valdéz de Arias; Este, con finca 
El Tunal; Oeste Rio' Medina y Arroyo 
Agua Caliente, además se venderán las 
acciones y • derechos1 en reserva corre» 
póndiente a la • causante destinadas a e» 
tablecimiento termal. -Basé ’• total: $ 
21 .800 o sea las dos .terceras partes de 
la avaluación fiscal. '
.En el acto del'remate veinte por ciento 
dél precio de venta y a cuenta del mismo. 
Comisión de arancel .a cargo del com
prador. -
MARTIN LEGUIZAMON •
Martiliero Público

. . . e|5’|8-al l!|9j48 *

No. 3982:

' DESUNCE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO .

No. 3954 — Deslinde mensura y amojonamiento. 
Habiéndose presentado las señoras Patrüci- 

nia Cusllar “de Alba y Felina Córdoba de Ur- 
• quiza y.el señor Bernardina’ Cuéüar Figueroa, 

solicitando deslinde, mensura y amojonamiento 
da dos siguientes •inmuebles: a) Una fracción 
de- Ja linca El Fuerte comprendida dentro áe 
los siguientes límites: Norte, fracción del fuer
te de. ios herederos de don Genaro Alvaroz;' - 
Sud, fracción del fuerte de doña Felina Cór- 

. daba de Urquíza y 'heredaros de don Bomardi- 
>>o Señas Cuéllaí; Este, finca El' Mosquito y 
Oeste .el Río. Pasaje y b) otra fracción de! 
Tuerte, limitando ’ al Nade; con. la fracción an
terior,- Sud, 'fracción dai Tuerte de herederos 
oe- don Bernardina Señas Cuéllar; Este, la pri
mera fracción y Oeste el Río Pasaje, ambas 
fracciones ubicadas ' en- e departamento. dé 
Anta de esta Provincia; -el señor Juez de la. 
Instancia y la. Nominación en. lo Civil, ha dic- 

' tttdo la*siguiente  .providencial — Salta, Junio 
23 de 1948. .— Por presentado, por parte y 
constituido, habiéndose llenado ios requisitos 
previstos, por el art. 570 del Código de Procedí- 
mientds,-practiquese por el perito propuesto Intj. 
Mariano Esteban -las operaciones-’ dedéslinde,' 

' mensura 'y amojonamiento dé los inmuebles 
individu.alizádos.'‘'éú;.'la presentación que’ántéu 
cede , y sea previa■ aceptación '-del ' cargó'-’ p&r 

•el perito, que se posesionará de! cargo en.
' cualquier "audiencia y- publicación de- edictos*  

-días, en dos- -diarios “La- Proviriciá” -

Nói 3985'. ’.” -Por MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL

Propiedades -ubicadas, én Galpón’ .? I 
Por disposición del séñbt j.uéx: Primera 

instancia P.rimer.a Nominación en lo Ci 
vil Dr. Carlos-Roberto Aranda én juicio 
“Sucesorio 
el viernes 10 de Septiembre del cte. 
aña a las 
berdí*  323 
de vientre; 10 novillos de 3 años; 8 uo- 
villos de 2 años; 10 terneros de 1 "año; 

, 1 caballo dé silla- 5 potros y 4 yeguas 
qué sé encuentran en Galpón, Departa
mento' dé Métari*  y' las -‘própiedádes si-, 

-’güiéñtcs', ubicadas en ’ Galpón, con las 
bases qiie a continuación se detallan-Te
rreno y casa. —- Catastro 1171..- —: 5 
habitaciones de material y adobé. Supcr 
ficíe • 1037.58 rrits.2. comprendida den 
tro de los siguientes límites: Norte, calle 
Sarmiento Sud, propiedad c. 1777; Es
te propiedad de Madáriaga y Oeste Igle 
sia, • ■’ ■

Base $ 3.066.66 o séa las dos terceras 
partes ’dc ,la'avaluación fiséal.

‘Terreno - catastro TI,73. Superficie. 
3.000 mts2.’ Comprendido dentro fie 
ios siguientes límites.: Norte, . heredéíp*

■ de José A.. López; ,.Su3, ’ callé Sarmien
to; Este,' propiedad' de .Flores; • Oeste 
propiedad de O. B.. Beriancio.. Base $ 
l';600. o sea las. do*  terceras partes de 

“la avaluación fiscal.
‘ Terreno'y casa,.. Catastro-l 1 75-. Superfi 

cié '!2ÓÓ riáa2.’‘~ 6 habitaciones baño

cíe Francisca P. de Zerdán’

1 7 horas en * mi escritorio Al- 
venderé sin base; 16 vacas

JUDICIAL . • -
, Por:ERNESTO CAMPILÓHGO - -

' Remate de Chapas- de Zinc - Un Carpidor-
1 Arado y I Caballo.— SIN BASE

Por disposición del .señor Juez, de Comercio 
Dr. .César’ Alderete y como correspondiente al 
..ñcio "Ejecutivo" seguido',por-la Sucesión Ma
nuel Cábada S. de- R- Ltda;, vs. José. Blanco," el 
día Jueves 12. dé Agosto de ,1948, a horas 17 
bj; el local del Bar y Confitería “Los Tribunales" 
calle Mitre esquina Rivadavia, remataré SIN. 
BASE a la mejor cierta, al .contado: 55 chapas 
de zinc que se encuentran en poder del deposi
tario judicial Sr, Ignacio Arnedo, dómiciliadó 
en la finca' "Santa Clara”. . •

Un Carpidor da dos mancaras y un caballo 
-.o:no marca, A--c en poder del depositario se
ñor Enrique. Ibañez.
- 1 Arado én poder de Jesús López.

e) 4 al 13/8/48

- N° 3978 Judicial - Por JOSÉ MARIA
;.. . .. DECAVI.

Judicial El, 20 de Agosto de 1948, 
a las" 17"horas, esa Urquíza 325

2 CASAS: EN.- ESTA CIUDAD SO
BRE-2 .CALLE PAVIMENTADA

Disposición Sr. Juez Civil 2da. No
minación, .autos. División Condominio J- 
López Molina, vs. .Felipe Giarroco y 
otros, remataré públicamente, dos casas 
que describo' seguidamente, con las ba
ses, consignadas en particular:-

PRIMERA: esquina' Nor-Oeste de Ca
seros. y -Bolívar, .con numeración: 1 302 
sobre la primera y '1/13 sobre la según 
da. ..

10,50 sobre Caseros y 24,05 sobre >

linder.ee
dentrb..de
partes__.de
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eé saber a -lós interesados por medio, del pfe- 
senfé ejdicto.'—e '. ’ '” *
•"Salía;. Agosto 3 de 1948. . .

CÁRLOS’ ENRIQUE'FIGÜERÓAf' ; ’;r:’ ’ ’ 
Escribano Secretario. - ' * ’ •*'  .

i Bolívar - Superficie 252,52
Limita" iNórte,: Lióte,' ''N^*  4? Süd, C. Ca-

• seros; Este, Calle Bolívar, y Oeste, Lo-
• te N“. 2.. ■ '■

Consta de 4 recintos, principales y de
•• pendencias. Edificación mixta.’ ? • 1

■ ... BASE ,5'5'1 800y—— '■
SEGUNDA: Calle Caseros N? 1306J22. 

13,60 x 24,05 - Superficie -327,08 
Limita:'.jJÜórte,-i'Loté-.N° 4 ;’-Sud, C;'- Ca-

"• seros:; Oeste,- Lote. N“l 1., y—Éste, Lote 
N? 3..-.:.. ..?

. Copsta^de 3-habitaciones y dependen' 
• - cias., Construcción de adobes.

r.-BASE $: 4^00-.— 
Comisión, al comprador - Seña -20%.

- ' • i I , -e|3 al 2,0|8|48

SALTÁ, AGOSTO Tó DE 1-348. 
~~2~~ ~ __ —

■ ¿/10 al';21/8/48.- '

No; 3995RECTIFICACION DE PARTIDA.

■' - Ns. 3957 — POR MARTIN .LEGUIZA
' ,.MON - JUDICIAL.— J

Casa én--esta. Ciudad. “.Base $ 3-409; 
Por disposición del señor Juez “de la.

■ Instancia 2 a. Nominación en lo Civil Dr. 
Roque López Echeniqúe.eri juicio.: ‘‘Eje
cución Hipotecaria Ernesto*  Elias ys. Suc. 
de Julio Mplina”, el Lunes 6_de agosto 
del cte. añó.a las .17 horas en; mi. escri-

• torio*  Aíb'erdi 323 de. esta .ciudad, venda
ré una. casa ,y terreno ‘ ubicada en estói 
ciudad-calle Santiago del Estero 1511155 
que consta ‘de dos habitaciones de ma
terial y con las siguientes dimensiones 
1.0 metros de-frente por 5 3.65’mts. de 
fondo y con la base de -tres mil’ cuatro- 

. cientos ¡pesos o sea las dos terceras par
tes dé la 'avaluación' fiscal. A— Compren 
dida dentro de los siguientes límites ge
nerales: Norte, calle Santiago del Este
ro; Sud y Este, con. terrenos, de Don Má' 
nuel I. Avellaneda; Oeste -con propie
dad de doña; Angela A.*  de Valdiviezo. 
En él acto del rematé veinte por ciento 
del preció de venta y a cuenta del mis- 
mo. — Comisión dé arancel a cargo del 
comprador.

: MARTIN LEGUIZAMON - "
- Martiliero

._________ e.|27[7 al 16}S|-48

. RECTinCACION DE- PARTÍD A ’
, lío.-4693 — EDICTO RECUnCÁCION DE PAR

- .TIDA. — En el exp. No. 27.248, año.1948, .jara-' 
tulado:. "Rectificación de * partida de malrimó- 

' rúo, s/por Defensor Oficial, ÓRQUERÁ, Dal 
mián y Rufina Paula González- de:’-', que se’ 
tramita ante este Juzgado de Primera Instan-'. 
cid, y'Primera Nominación eii lo Civil, a cargo' 
del Dr...Carlos Roberto Arando, se ha dictado 
sentencia, cuya parte pertinente dice:. "Salta; 
Julio. 29 ’.cte -1948.' — Y VISTOS:.-. .RESULTA

.. CONSIDERANDO.. . FALLO . Haciendolugar a. 
la ’ demanda "y’ordenando ■ en consecuencia la 
rectificación de! la'-partida'dé matrimonio; ac
ta No. 1084'celebrado el. día 26-de Septiembre 
de .1936 én el Dpto. de Orán, corriente al folio 

' No. 38z[39 dél Tomo 13 .dé Orán, en el sentido 
desque'el verdadero apellido del -contrayente-

, es "ORQUERA"-y'ño "Choque" ' como cllí'fí-'-'; 
gura...'—-.Cópiese,. ng.tifiquesé "’y publíquése 
por’:,ochó; días en .'los. ¿porfálés-'del Registro 
Civil de Orán, 'a. los efectos dispuestos -por el 

-art. 28..de\la Ley 25I.-V- Fecho. .Ofícies'é al Sr.
Director del Registro Givil para su toma ’'razón 
Cumplido archívese," . -•

Lo que el suscripto Escribano Secretariobhá--- 

CONTRATOS SOCIALES

£
junio de mil jioyecientos ‘ cuajantes,ocho; a- 
cuya fecha, retrotraen todos, lós.-efectos, opera-., 
ciones . y obligaciones ■ sociales que., por :este 
acto ratifican y confirman. los contrqtantes. El 
socio que deseare retirarse, de. Jq.,Spciedá.y..po- 

‘drá hqcerloi despuésj de. fránscurrido -coi^o.^mí-. 
nj'inp el. pl’azp 'de. fres' años y deberá, co’múni- 
cái, fai' resolución a-sus co.asociqdos- .con seis 'i‘1O. OSJÍ7U --- fiEiM -X/X*  íJlAtiiVíl. --- ,.17. A- i.'.—.-L.-

PóF‘HÍspos'ición?‘áel'señor Juez'de ‘la. Iñstancíd. mesés' de ‘anticipación' y. mediante_ telegrama 
.y‘^a:,'Nóm?nacióñ; en ío’ciYií:‘'d5ctor*  Alberto ! colacionado,..CUARTA: El capital-sociql jp cons 
E. Austerlitz, hago' sábér'que se ha ordenado’’ JW?.-Id-• sumét-'.de cuarenta mil. pesos moneda' 
par auto de fecha 31 de Mayo ppdo. la recti- ¡ nacronÓl dividido , éñ cuarenta cuotas de uh 
íicación de ía'partida-de nacimiento de ÁGUS 'P“os moneda nacional -legal,; cada una

que han' suscrito los socios por partes iguales, 
o sean diez mil pesos cada uno. — El capital 
es deportado'por'los-socios en dinero efectivo y 
será-, integrado en la siguiente, forma: . el cin-- 
cuenta por ciento al. suscirbirse .este, contrato, 
que- será depositado de conformidad á los dis
puesto por el artículo diez-.de la Ley once mil.

'TINA FERRA, en el sentido de establecer que 
el verdadero .apellido de la misma es "FERRA" 
y no “Ferré"; como también’ ,el de su madre 
Agustina Ferfcí'.''" T ;

Salta, Agosto *6  dé Í948i 
TRÍSTA'N'C. MARTINEZ' "’• " - ■ ■
' Escribán'o"Secretario. . - ■ -. — - -

- • ' - e/7 ál 1878748 ’■ |seiscientos' .cuarenta, y- cinco, en el Banco Pro-
—------—---- r~'.——-------- ■ ■ :-------- - 1 vincial de Salta a, la orden de la Sociedad;

__  < . .. » - ! el veinte-y cinco por ciento a los sesenta días
L¡e la inscripción del presente contrato'en el 

No. 3999 —' EDICTO "—^TRANSFERENCIA DE 'plegistro' Público de Comercio, y el veinte y 
'NEGOCIO '* ¡cinco por ciento restante a los ciento veinte

A los efectos .que detérmina la-Ley No. 11867, ! días, de Ta -inscripción antes aludida. QUINTA: 
se hace'saber que’se ha' convenido*  la trans. i.^ Sociedad será- administrada, por el socio 
(erencia a favor' del Sr. DAVID TARANTO, dél Jorge Durand. Guasch- y. en , ausencia de 
negocio de -fiehda; iheróéríá' ‘f áfines, que-én J por el. socio don -Raúl W. Correa quienes 
carácter .de sucursal.-tiene establecido' en 'la J'endrári, el uso de. la firmó .social adoptada 
Cal’e Alvarado No.' 199' de -la Ciudad de Orán, ’ P“á' !9S ^gocios y operaciones de la
Provincia de Salta, con íá denominación^ de Sociedad, con-la única limitación de no com- 
■"Tienda.-. "La -Generosa",.-la- firma sociál de Prometerla en - negociaciones ;qjenas- ,al' giro 
esta plaza "ISAAC ACREGHE -SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LTDA.'V.éstabl'e'cida-'én és
ta Ciudad’, de Salta, .Galle Alberdi Ño. 185.
El Sr. DAVID TARANTO se . hace_ cargo, del 
■'Activo~y "Pdéivq de la referida .Sucursal _y a 
los efectos del presente edicto, :se designa 
como/domicilio, el - declarado- por la -firma so-

. cial vendedora-. ” 
' SALTA,; 7' de Agosto'- dé'' 1948. ■
ÍSAÁC ACRECHE ' ' - ““ ' . • ' • '

• , ''l e/10 ál 18/8/48. '

de su comercio, ni- en prestaciones, 'gratuitas . 
comprendiendo el' mandato.' para administrar 
además de, lós negocios ¡que forman el objeto 
.de ía ’ •Sociedad, jlos*  siguientes: Adquirir • toda 
clase de bienes muebles .e ..inmuebles- o semo
vientes, ya-seata título oneroso o gratuita, al 
contado o ó plazos, aceptar hipotecas o pren
das ,de_ cualquier .clase . en-..garantía de saldos 
de deudas -ó.,de cuentas,. corrientes constituir 
depósitos-dé '-dinero-o valores, en lós Bancos 
y extraer total o -parcialmente esos, depósitos 
constituidos- a nombre de la Sociedad, antes 
y durante ía vigencia de .este contrato; tomar 
dinero prestado a ínter,és de los establecimien - 
tos Bancarios, comerciales o de- particulares, 
pactando en cada caso, las formas de pago y 
los tipos ' de interés, librar, aceptar, . endosar, 
descontar, cobrar, enajenar, ceder y1 de cual
quiera modo negociar letras de cambio, paga
rés, „ vales, ..giros, cheques, ü otras obligaciones 
o documentos de crédito público o' privado,, 
con o sin garantía hipotecaria, prendaria o 
personal,' hacer, aceptar o impugncá consigna
ciones,' en pago, novaciones, remisiones o qui
tas de deudas; .comparecer en j’uicios ante los 
tribunales de cualquier fuero o jurisdicción, 
por sí o por medio de apoderados cort facultad 
para promover o contestar demandas de cual
quier. naturaleza, declinar o prorrogar1 juris
dicciones, poner o abs’olver posiciones y produ
cir todo' género de pruebas- .e informaciones, 
interponer o renunciar recursos lególes’ com
prometer en árbitros o' arbitrddores; transigir, 

: conferir, poderes genérales ó especiales de to
da 'índole y revocarlos, cobrar;. percibir y dar 
recibos o cartas de pago; formular protestos' 
y protestas, otorgar-y firmar todos los in’siru-, 

' méritos públicos o privados necesarios para 
efectuar todos los actos enumerados y loe re-- 
lacionados. cpñ la administración social siendo

; No. - -3S9S , —. CONTHATO DE SOCIEDAD DE 
HESPONSABILÍDÁD MMITÁDÁ

Éntre los señores: .JORGE DURAND GUASCH, 
JESystJZENDEZ,.?C^RLOS, XAMENA., y. RAUL. 
WUÁSHINGÍON--1CORREA; ítodos argentinos, fea 
sadosr en primeras; n^ppias,. mayare^., de. edad, 
■y háEiíésf kcoiivisnen' en. constituir'.una'Socie
dad que se regirá ■ por las cláusulas que so 
establecen á continuación: PRIMERA: La-Socie
dad 'girará .con .la.denominación de "XAYCO" 
Sociedad <áe Responsabilidad Limitada, y ten-' 
drá por objeto el. de .dedicarse a comisiones, 
en 'general; consignaciones: y réprensentaciones - 
publicidad, comprá-yénta de propiedades, re
mates',' ‘y 'toda ó'tr'á actividad comercial,, reía- . 
clonada directa.o indirectamente con .el'-obje
tó social.- SEGUNDA:- La sede social y el asien
to principal- de sus ne'gocios será eñ ésta Ciu
dad de. Salta, sin perjuicio de 'establecer agen? : 

; cías o ¿orresponsalías o-de ejercer sus activi-, 
dades en cualquier otro lugar del -territorio, de 
la Próviñcia.'o de' ía República' o .fuera de ,ella 
La'Sociedad actúálménte,-tiéñe instalado sus es-' 
criterios én'/la Avenida'Belgfano . numéró q.ui-, 
úientos cuarehtá'y seis,' sin''perjuicio de cam
biarlo. lTEEÍCERA: La .duración de la 'Sociedad; ^indispensable,- la;.concurrencia de' .dos -dé ' los

- será ..dé'diez'.años, a 'partir .dél’ día veinte ’de'.socios; por'lq.-rnenos,--pcy.¿ realizar,ópsrqcigpg^
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mu"eblesl"de-- propiedad''de lá Sádiedad, "como' < 
que tengan-.-por objetó la ventas’de'bienes in- : 
así para la. constitución de hipotecas sobre 
los mismos. SEXTA: Anualmente .el día treinta 
de Junio se?practicará"bqláií'ce e inventario 
general, de dos negocios sin perjuicio del-holan
es de comprobación y saldos que se; efectúe 
solamente, y de poder realizarse piros parcia
les o-de'simple comprobación 'cuando la juz
guen. oportuno o la-' solicite 'cualquiera;i'de los 
socios. — De los balances--qué se.-'practiquen 
en .cada ejercicio anual se dará copia a cada 
únó de los interesados, para su consideración 
y reprobación,.‘él1 cuál,"si no -fuera-'Observado 
dentro de los diez días.''de¡-.recibido dichas; 
copias, se tendrá por aprobado. SEPTIMA: Los

• 'socios, cuando firmen por‘la Sociedad, lo harán 
anteponiendo a ■ la firma particular - del Ge
rente, un sello de la razón social. OCTAVA: 

' De las -u-tilidaded realizadas y líquidas 'se""désti- ’ 
nará un cinco -por ciento para la constitución 
del fondo de reserva legal, en los límites del 
artículo vigésimo de la Ley bncé ' mil ' seiscien
tos cuarenta y cinco, esto, es hásfa"que -alcan
ce á-un diez por ciento del capital, en cuya 
oportunidad cesará tal obligación. NOVENA: 
Las, utilidades líquidas y realizadas- que resul
taren de los .balances, previas las deduciones 
¡egalfes, serán distribuidas éntre' los socios por . 
partes iguales. — Las pérdidas si se produje-' 
ren, serán soportadas en. la misma- proporción. 
Los socios podrán .disponer por simple mayoría 
computadas por capital, que parte o. el ■ total 
de las utilidades queden en la Sociedad.'para 

. aumento del' capital. 'DECIMA: Los socios po
drán' retirar mensualmente de la Caja social 
y para atender a ’su's'gastos particulares Iq sú-‘ 

1

do por capital. DECIMA QUINTA: Si-’cd**rpn¿i-  
ñiieñt.o'J&él¿férníí'hq'*'dé"e4fe  contratóTós" socios 
aó’"rfesplviéráñjípfárróg'ári',laJ'*Socieadd,'  se*  pro- ■" 
cederá*  assu'''iiqúidácíón;'!'‘y TÍbs*  socios ¿üe"_de- 
s.éSren- cóhtmü’ár^cbn/la Sociedad' hardn'-'pfó- 
j5‘ií’éstástá"Su'cóasoci¿KÍós'párá quedarse'con" el 
activo‘ y1 p'ásiVo/Xás4 propuestas*  s'e**preseñter(Sn  
em^sóbrá cefrados y^.lácrádós^iíúe serán abier
tos en un níisnio^ a'cte, 1ÍHHrándbsé' el !áctá‘co
rrespondiente. En casó“deí'que’'tó''Socié'dgdJ en
trera en liqüí&acióñ's‘áctúará '¿como*  liquidador, 
eráoslo' Gírente; DECílíñ^SÉXTÁ':-' Toda- cftrfá,' 
cuéstipn1 oI'Hivéfgéríciq que, se suscitaren entre 
los asociados sus herederos- o representantes, 
ya sea durante la vigencia dé la Sociedad o . 
al tiempo de. s'u:'disolución' a'liquidación será 
dirimida y 'resuelta por los socios, a en .su 
de'fe'cto,'por- árbitrbs’o ' arb’iiradóres "nombrados 
tino por cada*sbció/  quíeñe's quedan facultados .

• para nombrar un tercero-para el caso de dis
cordia,'y los "fallos que" pronunciaren unos u 

■ otros déberán"’sér acarados 'por los interesados, 
sin--derecho a- recurso alguno? para’ ante' los 
tríb'uñales de 'justicia. —■■■ Si con Jarreglg "a 'íá 

-■ téy'de'4á'matefia1húb’iese'ñecesíclad'de ocurrir 
a juicio, las partes se someten desde'ahora a 
la -jurisdicción 'de Tos-tribunales '.ordinarios ele 
'está capital con excepción 'dé toda' otra. — Pa
ra todos los casos no previstos en el presente, 
contrato, las partes''se redirán ‘por -las Rispo- 
siciones de la 'Ley 'Ñácionál ' húmero once mil 
seiscientos cuarenta y cinco y Código de .Co
mercio. — Bajo las cláusulas y términos expre
sados los firmantes -dan por constituida -la So
ciedad *y  se obligan 'al fiel cumplimiento de 

DECIMA 'PRIMERA: 'La bóluntadde lo invenido confáme 'a derecho. — En cons-
I tan'cia' firmáh el "presente y uña copia para el:
■ Registro Público de Comercio, en la Ciudad de 
Salta ¿ los --cinco"Rías del mes de 'Agosto de 
mil novecientos cuarenta y ochó. Sobré raspado 
RAUL W. CORREA—ra— enumerados—Vale— 

¡JORGE DURAND, ' JESUS MENDEZ, RAUL W..
CORREA, CARLOS -XA'MENA.

. e/7 al 13/3/48

ma. dé 'Quinientos "pesos mópéda nacional da-. r, 
tía uno, con 'cargo ai la cuenta '.dé "Gastos 
Generales". DÉCIMA 'PRIMERA: La bóluntad de ) 
los socios en las ' deliberaciones que intere
san a la Sociedad, se'expresara por resolució. I 
nes, adoptadas en sesiones que sQ celebrarán 
cuándo ella fuere .menester, por simple mayoría 
de” votos, contándose uno por cada" acción pre
sente y cuyas' resoluciones serán -consignadas 
,y -firmqdás en el libro de actas por los asedia
dos asistentes a la reunión. — El quorum se 
formará con- lá mitad más una de las acciones 
y presidirá las referidas cesiones el socio . Ge
rente. DECIMA SEGUNDA': Si durante la vigen
cia ' de la Sociedad .ocurriese el fallecimiento 
o incapacidad de alguno, de los .socios, sus 

. causas habientes podrán continuar formando 
( parte de la sociedad unificando en tal caso su 

representación para con la Sociedad. — En 
¿-aso contrario los sucesores serán reintegrados 
en el capital y utilidades del socio premuertó 
o incapacitado, de acuerdo con lo que resulte

■ del balance, que.se practicará ai,efecto y en 
tres cuotas de igual valor, a los seis, doce y 
diez y ocho meses de plazo sin interés. Igual 
norma se seguirá con el caso previsto. en .el 
artículo tercero. DECIMA TERCERA: Las cuotas 
suscriptas por cada uno de los socios no po
drán ser cedidas ni transferidas sin el consen
timiento de sus coasociados. '— Si producido 
el -recriazó de la cesión o transferencia pro
puesta, el que la pretenda, insistiera eri la 
misma los otros interesados podrán devolverle' 
el importe de las cuotas suscriptas usando en 
los términos especificados en la cláusula dé-

' cima tercera. DECIMA CUARTA: La Sociedad 
solo podrá ser liquidada amigablemente por la 
yolqgtgd de la mayaría de las socios cojnputa-

No. 4002 — DISOLUCION DE SOCIEDAD. - El 
que suscribe, Abelardo Gallo Tormo, escriba

no .de Registró, con’. ‘óiiciñás éñ íá Calle Mitre 

427, hace saber que por ante 

se. tramita la disolución' de la

su Escribanía

sociedad "PE-

de Taller Me-REZ Y

cónico

Oran,

DUFOURG", cón negocio 

en el pueblo de Embarcación, Dpto. de 

haciéndose cargo 

el socio señor Casimiro

del activo y pasivo

Pérez. Oposiciones

a esta Escribanía.

ABELARDO GALLÓ

■ Escribano Nacional

e'/10 al 18/8748

MCITÁCIÓÑES PUSUCAS

No.-.3S84 — ‘M. E~-E-y O. P. • 
'ADMINISTRACIÓN GENERAL DE AGUAS 

,’DE SALTA X'
Licitación ' Pública • No. 5 —

.Eri’ cumplimiento .de lo dispuesto-' per .-Re 
'solución, .Na. 701, dictada por el.H, Con
sejó co'n fecha 28. de Julio corriente, ,llá- 

licitación, pública'. para la ejecu- 
la Obra No.. 83, 
Antonio"

"Defensa en’ el 
en San Antonio' de las

.masé a 
ción de 
Río San 
Cobres, y cuyo presupuesto oficial , as
ciende a la suma de- $ 63,589,70 m/p. 
(SESENTA Y NUEVE^tM" QUINIENTOS

..OCHENTA %Y. .NUEVE' PESOS CON 70/100 
^oÍSEDA ’NA'CíQNÁL)-
“Los- pliegos, correspondientes pueden con 
'■süítarse yj solicitarse en Tesorería de la 
’ Administración General, de'Agüas de Sal; 

■ ta, cálle Caseros No. 1615 previo pago de
la suma de $.15.y- m/n. •
;Las propuestas deberán ser (presentadas 
hasta, el día .6. del mes de Septiembre 

: próximo o siguiente si fuera feriado, a 
las '9 horas,.-en qup serán, .abiertas .en pre 

•. s'encia del. .señor Esaribano.de Gobierno 
y, de Ip.s. concurrentes'.ál acto.

. Xa, Administración, General
. 'BENITO.. DE. URRUTIA. /

Encargada de Oficina de Inf..,y-Prensa 
,'r - ' - -• - ..... e/4/8 ál 6/9/48 .

WÍ39.70 X-MX F. y O..P. ’
. ADMINISTRACIÓN GENERAL DE 

. -AGUAS ,DE5SALTA 
‘L¡ci^a,cipn‘Pública Ñ9 4 .« 

vEn .cuitiplimiento^ He *Ig,'Híspuestq  
por résólü'ción N9 642 dictadá' pqr 
el H.,Consejq.,con fecha 24 de Julio 
corriente, llámase a‘liciracípn pública 
'pSra lá "ejecución d^ la. Óbra;N“ 78 
‘‘Próvisión de Aguas Corrientes ¿a 
•Embarcación" y cuyo presupuesto ofi 
éial asciende . a -lá suma de •$. 
W ?549.98. %' CUATROCIENTOS 
VEÍÑtiSÍETE. MIL ’/QUÍNIE^TÓS 
"CÜÁREÑTÁ Y NUEVE PESOS CON 
‘S^/lOb iMpNÉpÁ 'NA'CÍONAL. ....

Los pliegos correspondientes pue- 
’ den/consultarse y solicitarse en Teso
rería de*  la Administración General 
de Aguas de Salta, calle Caseros N9 
1615 previo pago de la suma de $ 
70,— % .

Las propuestas deberán ser presen 1 
tadas hasta el ‘día 10 del mes de Sep 
tiembre próximo o siguiente si fuera 
feriado, a las 9 horas, en que serán 
abiertas en presencia del señor Escri 
baño de Gobierno y de los concurren 
tes al acto.

Lá Administración General 
BENITO 'DE URRUTIA .

•Encargado Oficina de Inf. y Prensa 
' e|30|7 al 10|9¡948

N’ 3967 . MINISTERIO -DE .ECOÑO 
MIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLI

CAS
ADMINISTRACION DE VIALIDAD
OTSALTA

UCITACIOW PÚBLICA N’ 5.

Esaribano.de


\ ÍÁLTÁ, AGOSTÓ? lfi.;DÉ 1948,.

.. ... ,.
¡. ' Llámase -a licitación ;pública para, lá Provincia. . ‘ ..■
!’’• ejecución de las obras Básicas 'de arte
i y. enripiado del cariiinno de Lumbrera,, rarse. de leí Dirección General' de-Sumi- 

a Rivadavia/'Rutá34--“9-—Tramo: Es
\ .tación Río.'del Valle a Estación MoUi-.

- nedoi -'—-Obra de Coparticipación Fe
deral. — -Presupuesto 382.021,48- %.

..Las’ propuestas, -pliegos^ de .£ondicior
ríes", etc., ^-pueden : ser . solicitados ^én la

• - Administración de Vialidad de Salta, 
calle España 721, en donde .serán abier

' tas el día 21 de agostó de 1948, a las
10 horas.

. LUIS^F. ARIAS '
• Secretario General ’.,

\ de Vialidad de Salta . ..
' . ; Ing. RAFAEL J. LOPEZ AZUA.RA

■, . . Administrador Gral.
' de Vialidad' dé • Salta

- ' . e|2-9|7 al 2118|4.8.

.FAG/-.Í4 ' BÓliÉflN OFICIAL'. .

' & 
So

El pliego dé condiciones * puede retí-.

nistros, calle Buenos. Aires ,N*  177, de-' 
hiendo presentarse las propuestas en. so- ' 
bres cerrados-y lacrados,. los que serán 
abiertos por el-'señor Escribano dé-Go
bierno, en presencial ;de . los interesados.

.Salta, 22 de Julio dé.’1948. "
HUGO. ECKHARDT-

Director General de Suministros 
Ministerio; de Economía F. y-O. Públicas

. _ .' e|23|7 al 28|8|48

4o

Dé.; ^cuerdo' w los" estatutos, uorrespon-’. 
-de' a -éstef Asamblea)‘la Renovación' por 
el término''de dos .años, a ria. mitad .de

• -la. Comisión Directiva que dispone el. 
/. Art-. 22. inciso C) .compuesta' por un Pré- 

sitíente, un. Secretario;-un Tesorero,, y 
' dos Vocales, .por el término de. un.año 

dos Vocales Suplentes, dos Revisadares 
_ dé-iCuentas y también sé cubrirá la vá- 

cante de Pro-Tesorero, ■ por renuncia del
- ..titular y por el término de-un año que- 

■ le falta cumplir. ‘ ‘

—. Socorros Mutuos. ■,
s\ —

5ó. — Asuntos-Varios.

■ A la- espera de su puntual- asistencia. ■ 

MARTIN. ORTEz Secretario — PÁUMHÓ GÁR. 

CIA, -. Presidente, . . _•
e/9 al 14/8/48. - ’ ‘ ' . ' ' ' •

1 ' N? '395-7 Í—í MINISTERIO DE OBRAS
- PUBLICAS-DE’LÁ.NACION ÁDMINIS 
>.TRACION GENERAL .DE VIALIDAD

NACIONAL ■
-Ministerio de Obras Públicas dé la Na
ción. .Administración General de Via- , 
lidad Nacional. Licitación Pública - para 
la construcción del camino dé Oráñ' a 
Río Pescado, $ 2.348.857.68, Deben 

’ cotizarse precios unitarios. Presentación;
propuesta: • 27 de1 agosto a las 15,30 
horas,- en Florida .835

■ 308, Capital.
. - .- . ■ e|29|7-al- Í6|8|48 •

a las 15,30 
ese.óer. p.,

No. 4001 — SPORTIN.G .CUB- — ASAMBLEA 
EXTRAORDINARIA?

2a. • Convocatoria ’ • ' • .
Convócase a Tos .. socios 'del ' "SPORTING 

CLUB'' a ASAMBLEA EXTRAORDINARIA . para 
el‘Domingo' 15 de. Agosto -en cursó, a horas. 
15, en nuestra sede social,, .a .objeto de elegir 
Presidenta, .Vicé-Presidenta‘-y..un Vocal, para 
integrar la C. D. de esta Institución, por él 
período 1948/1950, 'en reemplazo de' las Sras. 
Margarita Torino de Cornejo, Amalia Usandi- 
varas de Sola y Sr. Mariano Col! 'Arias,- que 
renunciaron. — (Arts. 29, 33 y 47 de los Es
tatutos). ' '

...Salta, ‘Agosto’ 5 de 1948.'i < . ■ ’ S
■GASPAR 1; SOLA -FIGUEROA -

. Secretario - . . .

; A LOS ..SUSCRIITORES . .

Se recuerda que las suscripción®». al' BO
LETIN OFICIAL; ‘deberán ser renovadas es»' 
el mes de »ú vencimiento. ’ ‘

Á LOS AVISADORES

.. N9 3947 -- MINISTERIO DE ECONO-
■MIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS’ 

¡ ■ . DIRECCIÓN1. GENERAL' DE SUMIÑIS- 
[ " - TROS " '
f - LICITACION PUBLICA . ,1
i =' .' De conformidad a lo dispuesto por De-
! ' créto N“ 9128|48, llámase a licitación 
1/ publica para el -día 20 dé agosto de

' 1948, a horas 11, para la provisión de- 
' . .artículos de librería y almacén con des-
. - tino a las ,repa’rticioñes-de-la Administra-.

' ■ ción Provincial,, estando sujeta la misma
i én un todo a' las disposiciones conteni

das ‘en, la Ley de Contabilidad de la

' No. 3997. . . .
SOCIEDAD ESPADOLA DE SOCORROS MU.
• - TITOS Y RECREATIVA DE GENERAL ■

. GÜEMES.. .- ■ ' .
Se .invita a los señores ..socios Activos, a- la 

Asamblea General Ordinaria que;se realizará . 
el 15, .de Agosto de 1948, a horas 21.30 en 
nuestro Local Social- Fray-. Cayetano Rodríguez 
No. 55 para tratar la ■ siguiente: "

. ORDEN DEL DIA-. ‘

íb. __ Lectura de.l acta y consideración del 
Balance . y Memoria General del perio
do 1947/1948.-'

— Designación de tres socios para que in
tervengan en'él escrutinio. '

Lá primera publicación, de los avizoe, Sft- 
be ser controlada pór los interesados a 
fin de'salvar en .tiempo oportuno cucíquio: 
error en que se hubiere incurrido. ' .

“ A LAS MUNICIPALIDADES .

D*  acuerdo al Decreto I-I’ 3849 del -11|7|44 
as obligatoria la publicación en este Bo
letín do ios balances . trimestrales; los que 
gozarán de.-Ta, bonificación establecida'por 
el ^Decreto N’ 11.182 del 16 do- Abril dé- 
1948, ' ' • ■ . ' . ■ ‘

• EL DISECTOR

Tálleres Gráficos 
CÁRCELPENITENCIARIA 

S Á L T 'A .
‘ 1 m


